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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
.C a n c i l l e r í a .  —  Disponiendo que con , 

motivo del fallecimiento de. S. M. la 
Emperatriz María Feod.Qrovna de„ 
Rusia, y a contar, desde el día 14 
del corriente, vista la Corte, de luto 
durante veintiún días, once de rigu
roso y diez de alivio.-—Página 338.

^Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

ltteal decreto autorizando la importa-
/ éi&úyde un cupo de 150.000 tonelo> 

das de maíz, con la bonificación de 
iA0 pesetas por quintal métrico en 
el derecho arancelario vigente, y 
éqn arreglo a las condiciones y nor
mas establecidas en el Real decreto 
#3 9 de Diciembre efe 1927.—Pági
nas 338 y  339.

Otro, ‘iestableciendo desde 1,° dé No
viembre próximo él seguro obliga- 
tafia de todos los que viajen por 
ferrocarril y ' ganado vivo que se 
transporte por el mismo. —  Pági
nas 339 a 344.

Ministerio de Gracia y Justicia.
'¡Real decreto declarando jubilado a don
I Manuel Díaz Gómez, Magistrado del
v Tribunal Supremo.—Página 344.
Otro promoviendo en el turno cuarto 

a la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo a D. José Manuel Pue
bla y . Aguirre,. Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de. Na
ti rid.—Pág ina . 31%.

Otro trasladando a la plaza de Fres ir- 
dente dé Sala dé Ik Audiencia terri 
torial d® Madrid'.& Di Félix Alvarez 
San tullan#, que ocupa el mismo car
go en lá de Barcelona.—Página 345.

Otro promoviendo a la plaza de Pre- 
sidenl* ^  ¿k* L* Ai*d£encia, te

rritorial de Barcelona a D. Víctor 
González de Echd\mrri y Castañeda* 
Magistrado del mismo. Tribunal. — 
Página 345.

Otro trasladando a la plaza áte Magís- 
irado de la Audiencia territorial de 
Barcelona a D. Gerardo Vázquez 
Martínez, Magistrdo de término, con 
destino en la Audiencia territorial 
de Oviedo.—Página 345.

Otro promoviendo en él tumo según-, 
do a la categoría,'de Magistrado de, 
término a D. Luis Suárez y Alonso 

Fraga,® Magistrado de ascenso que 
sirve en la territorial de. Sevilla.— 
Página 345, /

Otro ídem en el turno primero a la 
categoría de Magistrado de ascenso 
a D. Vicente Recuero Clemente, qué 
lo es de entrada en la Audiencia 
provincial de Castellón, —  Pági
na 345.

Otro. ídem en el turno segundo a la 
Categoría de Magistrado de entrada 
a D. José Minguéz y Ramírez de Lo
sada, Juez de primera instancia dé 
término del distrito de la Plaza, dé, 
Valladolid.—Página 345.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales decretos aprobando los proyec
tos redactados por la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas para 
construir en los puntos que se in
dican edificios de nueva planta.—> 
Páginas 345 a 347.

Otro declarando jubilado a D. Fran
cisco Díaz y Rodríguez, Jefe de Ad
ministración de primera clase de la 
Secretaría de este. Ministerio.-—Pá
gina 347.

Otro nombrando Jefe de Adminisira-
; ción de primera clase de este Minis

terio a D. Pedro Bor&qni Martínez* 
Página 347. "' . ' ' 't* í  '

Otro ídem *d. de segunda clase é  don. 
Isidror Jiménez Gallego. — Pági- 

'na  ;347. ‘ , ' /  -  . ;
Otro ídem id. de tercera clase a don 

Alfonso de Lara y Mena. — Pági
na 347. ' „  „  ,

OÉTM declarando , jubilado a O. Pedro:

rA Sancho Vicens, Jefe de 
grado del Cuerpo fa&uUgtiv&jjfQ Af-] 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó-] 
logos.—Página 348., ' |

Jtro nombrando Jefe de primer grado ¡ 
del Cuerpo facultativo de AvchÍpe-\ 
ros, Bibliotecarios y  Arquólogos a 
í>4 Angel Ramírez Casméllo^pági
na 348.

)tro ídem Inspector segundo dgl Cuer
po facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y  Arqueólogos a don 
Rafael Ibarra Belmonte. —  Pági* 
na 348* i

)tro ídem Jefe de primer grado del ¡ 
Cuerpo facultativo de Archiveros>! 
Bibliotecarios y Arqueólogos a. dok[ 
Francisco Larrauri y Tabernilla.—  
Página 348. 1

Presidencia del «Consejo de Mi* 
nistros.

Real orden disponiendo quede consti
tuida, en lo forma que se indic% la 
Comisión-Tribunal a que se ré fifk : 
ren los artículos 5."9, 6.® y  10 de l(j¡

*Escuela Superior de Aeronáutica 
España.—Página 348 

Otra designando a tos *senorei*qué se 
mencionan para rspreseMüf. a Es
paña en la Conferencia internación , 
nal de Aeronáutica civil, que tendm^ 
lugar en Washington los dígs l#r ' 
13 y  14 del próximo mes de, di
ciembre.—Página 348. '

Otra circular relativa a la& matrícu
las nacionales y certificados de na- 
vegab&lidad de las. aeronaves,—Pá
ginas 348 y  •

Real orden declarando en situación dé, 
supernumerario sin sueldo a D. Lup 
cas Eduardo Ortega Gómez, Geóme'f 
ira Auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos.—Páginas 349 y 350.. '

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Se ere-, 

tarta del Juzgado de primcüp-- imn 
tanda e instrucción de Mondoñedfy 
a D. Ventura Domínguez Gómez. 
Página 350,

Otra ídem ¡4, para la ídem id, del ##
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Mühón a D. Enrique. Clariana Ma
rín.— Página 350.

'Otra disponiendo que la Prisión pro
vincial de Zaragoza quede incluida 
entre las consignadas en el articu
lo 2.° de la Real orden de 2 A de D i
ciembre de 1926.— Página 350.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instada del distrito de la 
Plaza, de Yalladolid, a D. Vicente 
Marín Garrido, Juez de primera ins
tancia que sirve el de fíem venie .—  
Página 350.

Otra promoviendo en el turno prim e
vo a la categoría de Juez de térmi
no a D. Joaquín de la Riva Dom ín
guez, que lo es de La Buñezci.—Pá
gina 350. ' •

Otra ídem en el turno segundo a la 
categoría de Juez de ascenso a don 
Agustín Sánchez Maestre, que lo es 
de Burgo de Osrna. — Páginas 350 
y 351. «

Otra nombrando para el Juzgado üe 
primera instancia de pena o ente a 
D. Antonio Córdoba del Olmo, Juez 
de primera instancia que sirve el 
de Sequeros.—Página 351.

O ím  ídem con carácter interino para 
el Juzgado de prim er instancia de 
Sequeros a D, Domingo Segarra A r- 
mengot.— Página 351.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D . Eugenio A lt
ees Gasset, Juez de primera instan
cia e instrucción de Tiñe o.— Pági
na 35!.

Otra promoviendo en el turno tercero 
a la categoría de Juez de ascenso 
a D. Germán Ruiz Maya, que lo es 
de entrada del Juzgado de J a é n - 
Página 351.

Otra nombrando con carácter interino, 
para el Juzgado de primera instan
cia de Tinco, a D. Victoriano Oriiz 

Gómez-Cofonado.— Página 351.
Ministerio de la  Gobernación.

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a D. Francisco 
Maíz Alberdi,, Secretario Intérprete 
interino de la Estación sanitaria del 
puerto de San Sabestián (Guipúz
coa).— Página 351.

Otra concediendo la baja definitiva en 
el Cuerpo de Vigilancia al Agente 

del mismo, con destino en Málaga, 
D . Francisco Gallo Mora. — PágU 
na 351.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que la salida 

con destino a la Península de las 
expediciones de frutas procedentes 
de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas, se realice a partir del día 
1.° de Noviembre próxim o.— Pági
na 352.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo autorización 
para celebrar un mercado domini
cal tradicional en Martorell (Barce-1 
lona).— Página 352.

Otra declarando beneficiar ios del Róa 
gimen de subsidio a las fam ilia i 
numerosos a los / uncionavios que s i 
mencionan.— Páginas 352 y 353. ,

Otras (rredificadas) declarando vinA I
culadas a los seriares que se expreA 1
san las casas de su propiedad, sita# j
en'los puntos que se detallan,— ] 
gimas 353 y 354. ]

Administración Central
Gr a c ia  y  J u s t ic ia .— D irección  gene

ral do los Registros y de] Notarla-*: 
do.— Cuestionario para el ejercicio, 
teórico de oposiciones entre Noíüa 
idos, que se publica en cumplimien
to del articulo 64 del Reglamentó,., 
sobre organización y régimen del 
Notariado.— Página 354.

Go b e r n ac ió n . —  Dirección general • dé 
Administración. —  Nombrando Se 
ere ¿arios en propiedad de los Ay un-* 
tamientos que se indican a los in
dividuos que figuran en las relación 
nes que se insertan.— Página 358.

Instrucción pública.— D irección ge-i 
neral de Bellas Artes.—-Cuerpo Fa-; 
cuitativo de Archiveros, Bibliate-* 
carios y Arqueólogos.— Registro’ ge-:, 
neral de la Propiedad Intelectual.—* 
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el segundo írimcstrá 
del año actual.— Página 359.

A n exo  ú n ic o .
Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  «de lo  Co n te n -

cioso administrativo DEL TRIbunal
Supremo.— .Principió del pliego 3.

P A R T E  O FICIA L

t, S, M. el f e  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)t S. M. la Reina Doña Yicto- 

xria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO 

 CANCILLERIA
S. Mi el Re y  (q. D  g.) se ha‘dignado 

disponer que,; con motivo del falleci
miento de S. M. la Emperatriz María 
Feodorovna de Rusia, y a contar des
de el 14 del corriente, vista la Corte 
de luto durante veintiún días, once de 
riguroso* y diez de alivio- 

Madrid, 15 de Octubre de 1928.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
           DE MINISTROS

EXPOSICION 

SEÑOR: Las deficiencias en canti
dad y calidad de la ultima cosecha de 
cebada, maíz y otros granos para pien

sos, por una parte, y por oír a las ma
yores necesidades de ellos en e s t a  
época del año, hacen que continúen 
las demandas de maíz, demandas 'que 
es preciso atender ante el temor de 
que en algunas regiones no exista el 
suficiente para hacer la soldadura de 
cosecha en el presente mes y Noviem
bre próximo, obligando con ello a im
portar mayores cantidades de las que 
fueron previstas al dictarse el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1927.

Estas circunstancias, unidas a la 
ineludible/, obligación de cons  u m i r 
con p r e f e r e n e j q  los piensos na
cionales y fomentar y robustecer el 
espíritu dje asociación, de aquellas 
cuyo fin primordial es la protección 
a la ganadería nacional, extremos 
conseguidos ai dictar la Soberana dis
posición,. aconsejan seguir efectuan
do el abastecimiento nacional de maíz 
con arreglo a las mismas normas es
tablecidas en el repetido Real decreto* 

En virtud de lo expuesto, y previo 
acuerdo del Gonsejo de Ministros, 
tengo el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto*.

Madrid, 13 de Octubre de 1928*

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M,,

.Mig u el  Prim o  de  R iv e r a  y  O rba^ ja. -

REAL DECRETO

fUúm. 1.735. ’
A propuesta del Presidente; del Con-: 

sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo- siguiente: 
Artículo i A Se autoriza la impor-: . ; 

tación de un cupo de 150.000 toneladas j
de maíz, con la bonificación de- 4,50 
pesetas por quintal métrico en el de-: 
recho arancelario" vigente v con arre-  ̂
glo a las mismas condiciones y ñor-: 
mas establecidas en el Real decretó ,
número 2.104 de 9 de Diciembre! ■?
de 1927*

Artículo 2.° El referido c u p o de; 
150.000 toneladas se ipaportará p o í j S  
los puertos que a continuación se dé 
terminan, en la cuantía que para ca*s 
da tino se fija, correspondiendo él 5<| 
por 400 de ésta a las Asociaciones d| 
ganaderos y el otro 50 por 400 n los -
comerciantes importadores: I

Avilés, 6,000 toneladas.
Barcelona, 50-000 toneladas.
Bilbao, 46,000 toneladas. |
Cádiz, 4.000 toneladas. 1
Cartagena, 3*000 toneladas.
Goruña, 4.000 toneladas, !
Gijón, 14.000 toneladas.
Suelva, 3000 toneladas. /
Palaxnós, 8 000 toneladas, 7
Palma de Mallorca, 5,000 tODóladas- -
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Pasajes, 6-000 toneladas,
Santander, 14.000 toneladas.
Valencia, 14,000 toneladas.
Vigo, 6-000 toneladas.
Artículo 3-° La Dirección general de 

Comercio, Industria y Seguros efec
tuará el prorrateo de la cantidad que 
corresponda a los comerciantes im
portadores, pudiéndose otorgar con
cesiones de importación a comercian
tes del interior, previo informe de la 
Dirección general de Abastos, la que 
tendrá en cuenta las necesidades del 
consumo.

Artículo i.* Los plazos para soli
citar las concesiones de importación 
terminarán, tanto para las Asociacio
nes de ganaderos como para los co
merciantes, el día i.® de Noviembre 
próximo, contándose a partir de esta 
fecha los mismos plazos que deter
mina el artículo 6*° del citado Real 
decreto.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente Sel Conseja && Ministros,

Miguel Primo de Rivera y Círbaneja. ’

EXPOSICION
SEi^üR: Por Real decreto de 25 de 

Abril de 1928 se dignó V. M. crear 
,el Patronato Nacional de Turismo, 
dotándolo de los recursos que proce
dan de la implantación del seguro 
obligatorio de los viajeros y del gana
do vivo que por ferrocarril se trans-; 
porta, dictando las normas conteni
das en los artículos 13 y concordan
tes de aquel Decreto y encareciendo 
la urgencia de ponerlo en práctica, 
por ser notorio que el turismo es 
fuente nacional de riqueza, y contrin 
huye, medíante la difusión de las 
grandezas de las naciones, a fortale
cer el prestigio de los pueblos.

Con gran acierto, en el Decreto de 
Abril último se enlaza aquel ideal pa
triótico cqn la preocupación de mejo
rar a los necesitados de protección, 
Cuando por accidentes ajenos a la vo
luntad del hombre se perturbe ©1 
.equilibro económico de las familias, 
¡y aun se requiere devolver a los in
capacitados la posible capacidad pro-* 
ductor a que Ies devuelva a la vida del 
trabajo en condiciones de acariciar 
las fundadas esperanzas deducidas .de 
la fe en la fuerza económica, libera
dora de las angustias materiales de la 
Lvida, ■

En el proyecto acordado en Cense- 
Ite de Ministros v ^  y.

en 30 de Agosto del corriente año, se 
enlaza la obtención de valiosos recur-: 
sos para dar impulso y desarrollo a 
la obra del Patronato Nacional del 
Turismo con el seguró obligatorio, 
que favorecerá a la riqueza ganadera 
española y a las víctimas de los acci
dentes ferroviarios; y todo ello sin 
exigir sacrificios al Tesoro, y aun vi
gorizando la fructífera labor del Ins
tituto de Reeducación Profesional, de
pendiente del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Observados en el Decreto de Agos
to algunos errores de forma y en el 
deseo de recoger algunas orientacio
nes que no habían pedido ser señala
das a su debido tiempo, tengo el alto 
honor de someter a la aprobación de , 
Vuestra Majestad él adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 13 de Octubre de #28.

A 1» R. P. de V. M.,
MiGUEL P m w  tbb Rivera y DbbanSja.

REAL DECRETO 
Num 1.736

Á propuesta del Presidente de Mi 
, Conseje de Ministros y de acuerdo 
¡ con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* Cumpliendo lo dis

puesto en el Real déereiodey de 25 
de Abril de 1928, desde ®l-f> de No
viembre de este año se establece en 
España el seguro -obligatorio de to
dos ios que viajen por ferrocarril y 
ganado -que se transporte por ellos en 
vivo, dentro del tem torio de la Pen
ínsula, islas Baleares é islas Gana- 
rías, cualquiera que sea ■ la distancia 
que sé recorrs y M clase de coche 
que se ocupe, aplicándose ésta dis
posición a todos los ferrocarriles so
metidos a la vidente ley de Ferroca
rriles de cualquier ancho de vía y de 
cualquier método de tracción que sir
van comunicaciones interurbanas.
impuestos-primea del Seguro de pia- 

peros.%
Artículo. El impuesto - prima, 

obligatorio del seguro de viajeros se 
percibirá por las Compañías con arre
glo a la siguiente escala!

Los billetes cuyo importe no ee& 
superior a una peseta quedarán exen
tos de recargo por impuesto-prima.

Los billetes etiyo importe s e 
comprendido entre 1,01* y 3 Osetas 
pagarán 0.10.

Los ídem id. enlre 3.8i y 5 Idem, 
ídem 0.15. : , ,

Los ídem Y 10 ídem,

Los ídem id. entre 10,01 y 20 ídé% 
ídem 0.50,

Los ídem íd. entre 20,01 y 30 ídem,, 
ídem 1.

Los ídem íd. entre 30,01 y 40 íden^ 
ídem* 1.50. i - :\%\ \

Los ídem íd. entre 40,01 y 50 ido#  
ídem 2. ; •. *

Los ídem id. entre 50,01 y 60 íden% 
ídem 2,50.

En todos los billetes cuyo importé 
total sea superior a 60 pesetas, s i  
abonaiA la cantidad invariable de ice# 
pesetas. k -

Artículo 3.? Abonarán una sola 
vez al expenderse los billetes, con 
arreglo a dicha escafa: 

af Los billetes a precio ordinaria 
autorizados para detenerse en Bsf# 
c unes intermedias.

b) Los billetes de ida y vuél% 
que se computarán para estos efecW 
como billetes sencillos. :v

Igualmente abonarán de una vez &
3 por 100 de] importe del büleié i  
ser expendido éste: 

a) Los billetes de abonos, 
bj Los billetes internacionales póf 

ef recorrido español, los circulares |  
los semi circuía res. . ,

c) Los billetes kilométricos.
Los* carnets militares pagarán

cada viaje el 5 por 100 del impertí 
total del billete que satisfagan loa 
portadores de aquellos carnets.

Los pases denominados de inspec
ción. de alfa inspección o de conve
niencia,. así. como los concedidos g 
que puedan concederse por el GoMer* 
no a toda clase de Autoridades abo
narán en cada viaje:

Sí son valederos sobre más de fj| 
red de una sola Compañía* lo tgñl. 
proceda con arreglo a la escafa ;gev 
neral establecida.

Si fueran valederos solamente spr 
bre la red de una Compañía* cual» 
quiera que sea el trayecto', se cobrad, 
rá por una- sola vez como WgW 
prima, al entregar el billete, él]*§ 
fÚO del impuesto ée trn a$rd 
cual pudiera efectuarse ci nnsino ser
vicio que con el p$s& de qué se tratá¿ 

La escala de percepciones citada m. 
aplicará tai#ién m  lodos los caso# 
en qué haya prólongación de reeo* 
rrMo éh ruta cr cambio de clase sck 

 ̂bré el importe de la cantidad que él 
éetézi&e con dicho motivo.

El personal de las Compañías d i 
ferrocarriles deberá abonar tambiéi| 
el impuesto-prima, a tazón de los tí¿ 
pos siguientes:

Una peseta por agente y año é# 
los casos en que éstos sólo estén a*. 

I torizadp* a viaisr en tercera c la s^ S
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Dos pesetas, para los que estén au
torizados a.viajar en segunda; y

Tres, cincuenta pesetas, a los qu§ 
puedan efectuar el viaje en primera 
clase. * •

Las Compañías se encargarán de 
efectuar la entrega de dichas canti
dades juntamente con las recaudadas 
de los demás viajeros.

Artículo 4.° "El impuesto-prima se 
fijará sobre ei precio total del billete, 
sin 7dediícir impuestos y sin compu
tar el timbre de recibo.
Personas protegidas por e l S eg u ro .

Artículo ,5.° Ei obligamionio del 
seguro alcanza a toda persona natu
ral mayor de tres años, sea español 
¡o extranjero, que emplee el ferroca
rril como medio de locomoción.

Artículo 6.° Quedan también pro
tegidas por las primas del seguro 
obligatorio, sin necesidad, para ello, 
de 'asegurarse 'expresamente, las; si
guientes personas:

a) Los poseedores de billetes cu
yo coste sea inferior a una peseta.

b) Los obreros, empleados, perso- 
«¡al de cualquier clase, Jefes e. Inge-: 
aíeros de las Empresas ferroviarias, 
en las entidades ' a que pertenezcan* 
«clámente cuando viajan en función 
¿el servicio.

Esta excepción no alcanza al per
sonal que cambie de. residencia, ni al 
üe ios Consejeros de las Empresas, ni 
al personal habitual de oficinas.
; c) Los funcionarios del servicio de 

iV Inspección e Intervención de ferro- 
tarriles en ios actós del servicio, y 
feo se exceptúa del pago del impuesto 
$)nma a/l que tenga destino fijo de 
¿ficina, ni a ios auxiliares del ser
vicio.

d) Los Diplomáticos extranjeros 
ftoreditados en España.

•o) Los Agentes de la Autoridad, 
fuerzas de custodia de Resguardo o 
fie Carabineros, funcionarios y sub
alternos de Correos que viajen o se 
bailen en las líneas en función del 
/servicio y personal técnico o volun
tario de Sanidad que viaje en servi

cio o que. forme parte de trenes de 
auxilio.

f) Los que viajen en trenes mili
tares.

- * B*) Las fuerzas movilizadas o ex- 
beñiciqn^a-s,. aunque viajen en tre- 

.̂'G ^sp^eiales o vagones completos, y 
cuadros, de mando, así como to- 

1111 los militares que viajen con ü s -  

Wj de embarque, ya lo hagan íbruian- 
fio Cuerpo o aisladamer^e,.

fe) Las; personas que, no? incluidas 
jgfe Calificaciones anteriores, via-

! jen en locomotoras o trenes de so
corro.

Artículo 7.° Los viajeros que dis
fruten pases, carnets, o. autorizaciones 
para billetes a precio reducido, in
cluso los billetes de caridad, extendi
dos a nombre de personas que no sean 
'empleados, exceptuados, los casos cir 
tados. en el artículo 3.°, deberán abo
nar la prima del seguro con arreglo 
a la escala general aplicada sobre el 
precio del billete ordinario 'Corres
pondiente al recorrido que se. efec
túe; las Compañías se encargarán de 
hacer la recaudación en el momento 
cTportuno. t

A lcan ce del seg u ro .

Artículo; 8.° Este seguro protege al 
viajero sólo dentro del territorio es
pañol desde que arranca el tren en 
la estación de salida hasta el des
censo en la estación española de des-: 
tino o e.n la estación-de empalmé en 
la frontera .extranjera, siempre que el 
accidente no sea voluntario y ‘tenga 
relación directa con el medio de loco
moción o con el viaje..

También quedan protegidos los via
jeros y personas expresadas qué. sean 
víctimas de choque de trenes en lá 
estación de salida antes de arrancar 
el. tren, o en la de destino o frontera, 
antes de. descender del tren.

Artículo 9.° Se considera accidente, 
protegióle toda lesión corporal orgá
nica o funcional que ocasioné la 
muerte, incapacidad absoluta o par
cial, permanente o transitoria.

Las lesiones leves, no crean dere
cho a indemnización de. seguro.

Los accidentes protegidos han de 
ser resultado dé choque, descarrila
miento, hundimiento* incendio, rotu
ra de vagón o de. portezuela, explo
sión de locomotora o de gas de alum
brado o de otra ñausa ocasional inhe
rente al tren, esté; en marcha o pa
rado.

Artículo 10. No se incluyen en la 
protección los efectos de las caídas al 
subir o bajar aí tren cuando esté pa
rado, o cuando, hallándose, en mar
cha, sean debidas, a notoria impru
dencia del viajero o a infracción por 

. éste de los Reglamentos de. ferroca
rriles. '

Tampoco serán incluidos en la pro
tección los accidentes de: cualquier* 
género que se deban a infracción por 
el viajero de los; Reglamentos y dis
posiciones vigentes sobre ferrocarri

les, aunque los accidentés tengan re
lación directa con el viaje o con él 
método de locomoción.

Quedan expresamente excluidos de

la protección del seguro los acciden
tes que provengan de atentado crimi
nal, guerra, revolución, motín, tumul
to popular, sedición, rebelión y demás 
casos de fuerza mayor propiamente 
dicha.

Artículo .11. La. imprudencia sim
ple o temeraria por parte del viaje-, 
ro, a menos que. se produzca por acu-. 
dir en sacorro de otros accidentados 
o por aminorar los daños del sinies
tro, priva de todo derecho a indem
nización. ‘
- ; D e las indem nizaciones.. ;

Artículo 12. Los viajeros protegi
dos tendrán, en los casos de. ser víc
timas de accidentes ferroviarios, los 
siguientes derechos:

a) Si el accidente ferroviario oca-. . 
siona la muerte del viajero en el mis
mo accidénte, o por consecuencia de 
él, dentro de los diez meses siguien
tes a éste; los derechohabientes perci
birán una indemnización de 30.000 pe
setas.

Las lesiones graves que exijan tra- 
: t amiento de hasta diez meses y un 
día de la fecha del accidenté se ca-;' 
lificarán como incapacidades perma
nentes, totales o» parciales, según dic
tamen médico de la Comisaría, al que 
podrá contraponerse el del que asista 
al lesionado. En caso de disconformi-• 
[dad, resolverá la Real Academia de 
Medicina, percibiendo 100 pesetas por 
cada dictamen.

En el caso» de muerte de los meno
res de más. de tres y menos de nueve 
años, sólo se pagará una indemniza
ción de 5.000 pesetas.

b) Si el accidente ocasiona la in
capacidad absoluta permanente para 
toda profesión o trabajo», se pagará al 
incapacitado» o a quien le representey 
Tegalmente, el̂  75 por 1Ó0 de la in,- y 
demnización señalada para el caso d e . 
muerte, después de comprobada lá 
incapacidad.

En general, sólo se considerarán in- 
capacidades absolutas permanentes: la - 
locura, la imbecilidad, la pérdida to
tal de la? memoria, la ceguefá absolu-4 
tá, la pérdida de los dos brazos, lá dé’ 
las dos manos, la de un brazo y uñá 
pierna conjuntamente, lá de la manó 
derecha y un pie y la pérdida de dol 
piernas. Las dudas que se planteen 
las resolverá lá Comisaría del Seguro, 
sin que se admita apelación.

o) Las demás5 incapacidades' p ép  
manentes que disminuyan de modo 
intenso las facultades de lá persona1 
para el trabajo, a juicio de la Gomi-« 
saría del Seguro, tendrán defécho» a 
una indemnización del fifi •pór TüO dé > 
la cantidad básica. .

d) Toda lesión orgánica o funció* 5
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tiai que, sin producir incapacidad per
manente. absoluta o parcial para la 
profesión habitual, exija tratamiento' 
médico o quirúrgico y dure más de 
siete días, dará lugar a- lás siguientes 
1 nelemn iz a c i one s :

Doscientas pesetas cuando el lesio
nado tarde siete días en ser dado de 
alta.

Quinientas poseías, si tarda más de 
siete y menos de quince días.

Mil pesetas, si tarda más de quince 
días y menos de treinta.

Mil quinientas pesetas, en durando 
la curación más de treinta días y co
mo única indemnización.

Como regla general será consi
derado “alta” todo el que reanude 
su trabajo o vida, habitual, aunque 
sea antes de obtener el “alta m e
dica".

La prueba de la duración de las 
lesiones se sacará de las d iligen

c ia s  sum ariales a que den lugar  
Jos hechos que causaron los ac-; 
¡cidentes; pero la Comisaría podrá 
Obligar al lesionado a que se so 
méta a la inspección del Médico 
designado por ella, y en caso de 
desacuerdo entre el Forense y el 
Médico de la Comisaría, resolverá  
el Subdelegado de Medicina de la 
localidad más próxima, sin apela
ción, cobrando éste los gastos de 
locom oción ordinaria y 75 pesetas  
de honorarios.

£) Las lesiones leves no darán 
derecho a indemnización alguna.

f) Las indem nizaciones serán  
¡percibidas por el interesado o sus 
¡tutores, o por los déreéllohabien- 
¡fees comprendidos en los casos si-: 
’gu ientes por el m ismo orden de 
.preferencia que se señala: «esposos, 
¡hijos del causante, h ijastros a su  
Émidado, hijos naturales reconocí-: 
Sos 'sWt-es ;'-deI'v ádcidéhte, pádres. 
niétoá/G erm anos, hernianos de me
dio vínculo.

La mayor preferencia en el oí-: 
den citado excluye a todos los de-: 
¿iás que le siguen en orden, sin  
derecho alguno a participar en la  
indem nización.

Si se duda acerca de quién lia 
muerto primero a los efectos de la 
Sucesión se estará a lo dispuesto, 
en el artículo 33 del Código ¡civil.

g) La parte de indemnización1 
pagada por adelantado ¡en caso de 
daliñcación provisional del acci-: ; 
idente será descontada de la indenD; 
ni nación definitiva.

h)¡ Cuando .el accidente sea  tal 
g ú é  aconseje tratam iento reeduca-: 
fiyo, s i  retendrán al incapacitado

.l l e t a s *  que entregará j a  ;Gfi=

m isaría al Instituto ¡de Reeduca-: 
ción Profesional de Inválidos del 
.Trabajo, para que éste se encar-: 
gue ¡de la reeducación de los irí-: . 
válidos a quienes este segu ío  afec-ri 
ta y el sum inistro por una sola vez 
de los aparatos protéticos que he¡r: 
cesiten.

i) Las indemnizacioifbs fijadas 
en este artículo se consideran  
reducidas en un .5-0 por 100 para 
todas aquellas personas que se de-; 
claran exentas del pago de la pri
m a-im puesto. No obstante, tendrán’ 
derecho a las m ism as indemniza-: 
ciones si voluntariam ente hubié-: 
ran satisfecho de antemano la1 pri-: 
ma correspondiente, o bien la iri-s 
divisible de cinco céntim os de p!-: 
seta en los recorridos de coste. m eV  
ñor de una peseta por la tarifa oí-: 
dinaria.

Modo de reclam ar las in dem n iza -  

* ciones.* •

Artículo 13.. La prueba del acei-: 
dente incumbé al viajero o a sus de- 
rechohabientes.

Artículo* 14. La reclamación del 
accidente, ha de ser presentada a la 
Comisaría del Seguro dentro de los 
cinco días siguientes al suceso', si1 
el lesionado pudiera hacerlo por sí 
mismo, o cinco después que los de- 
rechohábientes deh muerto o del ten
sionado tuvieran conocimiento del su
ceso. ; ,

En los treinta días siguientes al 
aviso del siniestro, se. solicitará la in-. 
demnización,. presentando los docurí 
mentes que siguen:

El billete, pase, autorización, et
cétera, etc., del viaje y el talón-res-: 
guardo, en.su caso, a inencfs que, ex-; 
braviados en el accidente, sea públi-: 
b̂o y notorio que. el causante es una 
de las víctimas y se acredite así por 
certificado del jefe del tren, de la pa
reja de la Guardia civil de custodia, 
po$- información testifical q de otro 
modo fehaciente.

Certificado facultativo del acciden
té sufrido. ,

Partida de nacimiento.
Certificado ¡de la profesión habí-: 

tüal del causante, librado por el Jefe 
o patrono de la víctima o por las De^ 
legaciones de Hacienda o por, los Co
legios o Cámaras oficiales, o por otra 
persona o entidad fehaciente.

Indicación del lugar, día y hora en 
que ocurrió el accidente.

: 1 Lugar donde- se halle la víctima y 
sus ulteriores cambios de residencia, 
si sobrevive ál accidenta

Certificado de defunción, en su caso, 
é indicación del lugar donde fué se*, 
pultada la víctima’. ¡

Si se trata de extranjeros, la docu
mentación será suplida por media-' 
ción de un Cónsul o representante 
oficial de la respectiva nación.

Cuando los accidentes ocurran a 
viajeros aislados, presentarán tam
bién como justificante ui| certificando 
del Jefe del dren en que ocurrió pJ 
accidente o, a ffalta¡ ¡de éste, de la pa
reja de la Guardia civil de custodia, 
abonándose por estos certificados 10 
pesetas de honorarios.

Artículo 15. Todo derecho a in-* 
¡demnización caduca a los seis meses 
de no haber sido reclamado. Se ex 
ceptúa el caso de los fallecidos 
identificar o de las víctimas que 
sean identificadas, en las que se co%* 
taran los seis meses desde la fecfej» 
de¡ la identificación, según certificado 
del Juez.

Artículo 16. Las indemnizaciones 
serán pagadas én Madrid, en la G©- 
misaría del Seguro ¡obligatorio; pg* 
ro> los accidentados o sus dérech&y 
habientes tendrán derecho a qué a 
su costa se tes sitúe el importe ¡de 
las indemnizaciones en aquellos I#** 
gares donde tuviese sucursal 
Banco de España o los Bancos ¡esfe  
blecidos en Madrid, o el giro postai. 
En este caso, el resguardo del giro, 
de cualquier género será recibo f i
niquito del pago.

Artículo 17. Todas las cuestiones 
referentes a la prueba de los acciclep- 
tes, a la naturaleza de éstos, a la cá^ 
lificación de incapacidad y cuantas re*- 
¡clamaciones o asuntos se promuevan 
con motivo del seguro, obligatorio dé 
los viajeros, serán resueltas por el 
Tribunal arbitral a que se refiere el 
artículo siguiente, sin que en caso 
alguno se pueda invocar contra esta" 
disposición el fuero del interesadd fiir 
el que por lugas del accident&r por 
lugar de residencia © por; cualquier 
otra causa o fundamento jurídico ira** 
tase de invocar.

Artículo 18. Para la resolución  
de todas las ouestiones que ü.e¡

, promuevan «entre la Comisaría del 
* S egu ró  Obligatorio, los viajeros, 
las víctimas ¡de¡ los accidentes o 
sus dere ch oh ab i ente s y los tercer  
¡ros dé cualquier, género, quedan 
som etidos aquélla y éstos al arbi
traje de un Tribunal, formado por; 
un M agistrado, con résidénéla en 
Madrid, al <$ue corresponderá la 
presidencia; un Vocal Letrado ¡de! 
Instituto Nacional de P^evisióu f
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un Subdirector del mismo y el Ins- 
pector general de la Inspección de 
ífcgrfros, o un Delegado suyo, Ins
pector del mismo Cuerpo,
- Ariuará de Secretario un Secrer- 
tarie de la Sala tercera del T r i
bunal Supremo, que pertenezca a 
la carrera judicial, habiendo e je r
cido el cargo de Juez, y si ño lo 
hubiere, un Secretario que designe 
Ja»- presidencia del Tribunal Su
premo.

Las fallos del Tribunal, arbitral 
serán ejecutivos e. inapelables, per- 
cibirjido el Tribunal asistencias de 
50 pesetas por Vocal y sesión.

Corresponde al Secretario del 
Tribuna] ejercer de Ponente y velar 
por el procedimiento, que se a»lis
tará al Reglamento especial que el 
propio Tribunal proponga a la 
aprobación del Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria,

Obligaciones de las Compañías fe 
rroviarias.

Artículo 19. Los ferrocarriles 
del Estado y todas las Compañías 
ferroviarias sometidas a la vigente 
ley de Ferrocarriles, sitas en terr i
torio de la Península, islas Balea
re/? y Canarias, de cualquier an
cho de vía y de cualquier método 
tle fracción, que sirvan comuni
caciones interurbanas, quedan ob li
gadas a recaudar desde el 1.* de 
Noviembre próximo, en las taqui
llas y  despachos especiales o por 
los revisores de Irenes en marcha, 
el impuesto-prima establecido ’en 
este Real decreto sobre toda clase 
de billetes ordinarios, extraordina
rios* y especiales, pases suplemen
tos, autorizaciones, billetes com
plementarios de kilométricos, b i
lletes de caridad, carnets m ilitares 
y civiles de cualquier género, ca r
tas y billetes de embarque m ilitar 
en trenes no militares, etc., etcé
tera, en los términos y casos que 
este Decreto previene.

Artícu lo 20. Las entidades fe 
rroviarias son directamente res 
ponsables del cobro del impuesto- 
prima, y la negativa al pago por 
el viajero, en la taquilla o ai ser 
requerido por el revisor, se consi
derará como falta de billete y se 

L procederá del mismo modo estable
c í por la legislación ferroviaria  
para los viajeros que viajen sin b i
llete y con iguales derechos para 
el revisor*

Artículo 21. Las Compañías ferro 
viarias y  lás Administ|gLciones de los 
ferrocarriles Estado reclamarán 

provisión de talones ressmarcLQ-s del

seguro de la Comisaría de éste, para 
los casos en que sean precisos.

Artículo 2-2. Las Administraciones 
de los ferrocarriles del Estado- y las 
Empresas ferroviarias formarán tri
mestralmente una cuenta en que figu
re el importe total mensual recaudado 
por las Administraciones, por las es
taciones y revisores o interventores 
en ruta, análogamente a la que se hace 
para la liquidación del impuesto de 
transportes, y remitirán esta cuenta 
a la Comisaría del Seguro, a disposi
ción de la cual tendrán siempre los 
justificantes necesarios para que pue
da hacer cuantas comprobaciones.con
sidere convenientes en las Oficinas 
centrales o en las estaciones. En la 
mencionada cuenta figurarán separa
damente las recaudaciones por la apli
cación de la prima del seguro a los 
viajeros y al ganado vivo.

El imparte de la recaudación se in
gresará por trimestres naturales ven
cidos en las Delegaciones de Hacien
da de las ciudades donde radiquen las 
oficinas o- administracfbnes principa
les de las entidades ferroviarias.

Artículo 23. Las Delegaciones de 
Hacienda ingresarán las cantidades re
cibidas en una cuenta especial de 
efectivo sin interés, a disposición de 
la Comisaría del Seguro obligatorio, 
que abrirá la Caja general de Depó
sitos en Madrid.

Artículo 24. Las cantidades ingre-: 
sadas en la cuenta especial de efecti
vo a que se refiere el artículo ante
rior, serán reüradas libremente, to
tal o parcialmente, sin pago* alguno 
de derechos ni de timbre, por recibos 
firmados por el Presidente o Vice
presidente de la Comisaría del Segu
ro obligatorio, indistintamente, y el 
Cajero de la citada Comisaría conjun
tamente con uno de aquéllos.

Artículo 25. La Comisaría del Se
guro5 entregará a cada Empresa fe
rroviaria, contra los ingresos realiza
dos por cada una y como compensa
ción dé gastos de administración del 
impuesto, el 4 por 100 de la recauda
ción efectuada, siendo de cuenta de las 
Gompañías el material y documenta
ción necesarios para la realización del 
servicio.

Artículo 23. En caso de falta o re
traso de ingresos en las Delegaciones 
de Hacienda por las entidades ferro
viarias, el Presidente o Vicepresidente 
de la Comisaría del Seguro procederá 
a cobrar por la vía de apremio, por 
mandamiento que remitirá a la Den
iega c i ón de Hacienda correspondiente, 
una suma igual a la cobrada-el tri
mestre anterior; precediéndose luego 
por un Delegado de la Comisaría del 
Sesrure y un funcionario deJ Cuerpo

de Intervención de ferrocarriles a 
comprobar en las oficinas de la entiW 
dad ferroviaria el líquido que hubie> 
ra correspondido recaudar; abonáncte 
se en cuenta el excedente percibido', 
si lo hubiere, o precediéndose por la 
vía de apremio- al percibo dh lo.qué 
se hubiere cobrado de menos.

D el seguro obligatorio del ganado vivo
que se transporte por ferroca rril.

Artículo 27. De acuerdo con lo
que disponen los artículos 13 y 15á 
incisos b) y c) del Real decreto! 
de 25 de Abril de 1928, se estable^ 
ce el seguro obligatorio dél gana-i 
do vivo que por ferrocarril M  
transporte.

A-rtículo 28. La protección ,dej 
seguro alcanzará al ganado caba~¡ 
llar, mular, vacuno, lanar, cabrío y, 
de cerca,, únicas especies por; .las
que será éxigíble la prima.

Artículo 29. El seguro oblígalo-: 
rio del ganado no cubre la muerte 
de éste por causa de enfermeda-: 
des anteriores al embarque o co ih  
traídas durante el transporte. Pog 
lo tanto, solamente se pagarán los- 
siniestros directa e indirectamente 
ocasionados por loé accidentes :fe¿3 
rroviarios en marcha de tren o du-s 
rante estancia de los vagones ea£=s 
gados.de ganados en las 'v ías o eiir- 
trevías de las líneas ferroviarias*:

Artículo 30. La tramitación de 
los expedientes de siniestro de 
nado, se regirá por un Reglamento] 
especial.

Artículo 31. Con el fm de iñ-r 
denmizar las consecuencias de la 
muerte de ganado transportado poxj 
ferrocarril, se pagarán como im!-; 
puesto-prima el 4 por 100 del inte 
porte total de las facturaciones.

El pago de estás cantidades sé 
efectuará contra entrega de un.ta^ 
lón-recibo, que conservará el fac-:„ 
turante para las reclamaciones qug 
pudieran corresponderle, baciéndo-: 
se las copias necesarias a los efec-: 
tos de contabilidad y liquídacióií 
trimestral con la Comisaría del Be-: 
guro Obligatorio.

|i»tículo 32. El impuesto-prímá 
del seguro sobre el transporte fe-s 
rroviario del ganado trashumante, 
consignado al propio ganadero y al 
exclusivo objetó dé cambio dé ca^ 
baña o de pastos, en los transpor
tes estacionales habitúales o én Iol 
exigidos por las epizootias, será el 
2 por 100 del total importe de la l  
facturaciones.

Articuló 33. La , forma y £ lazo# 
de liquidación del impuesto por la i 
Empresas ferroviarias s i
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a lo previsto para el seguro obli
gatorio de viajeros.

Artículo 34. Todos los fondos 
que provengan del seguro de ga-. 
nados se llevarán a una Caja es-: 
pedal, de la que se pagarán los 
■siniestros después de deducir un 
5 por 100 para gratificar a los em
pleados de facturación de las Em 
presas ferroviarias, otro 5 por 100 

* para gastos de administración y 
facultativos de la (Comisaría del 
Seguro Obligatorio y un 10 por 100 
para fondo de previsión.

Artículo 35. En los casos de 
muerte de reses transportadas por, 
ferrocarril, se pondrán éstas a 
disposición de la Autoridad muni
cipal del pueblo más próximo, por 
Si la carne es aprovechable a fines 
de beneficencia, según dictamen de 
los técnicos.

De la Comisaría del Seguro Obliga
torio.

Artículo 36. Para la gestión, 
dirección y administración del 'se
guro ̂ obligatorio se amplían en el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria la acción y atribuciones 
de la Inspección de Seguros, eon- 
jtituyéndo una Sección, que actua
rá como Comisaría del Seguro Obli
gatorio y gozáis de autonomía y 
personalidad jurídica plena, co-ii la 
.consiguiente capacidad jurídica pa
ra adquirir, poseer, disponer, ena-. 
jenar, contratar, administrar y ad-, 
ministrarse y personalidad abso
luta para personarse y actuar en 
justicia en- todos los Tribunales y 
jurisdicciones de cualquier, orden.

Artículo 37. La Comisaría del 
Seguro Obligatorio reasegurará en 
Compañías españolas legalmente 
inscritas en España la parte de los 
riesgos que estime conveniente.

Artículo 38. La Comisaría del 
Seguro Obligatorio constará de un 
Consejo de dirección y administra-: 
'ción y del personal auxiliar indis
pensable.

Artículo 39. El Consejo de ü i- 
¡récción1 y administración estará 
¿formado por mi Presidente, un Vi
cepresidente y seis Tócales, de los 
;que uno actuará ée Secretario y 
piro de Ticesecretarlo.

Será Presidente efectivo el Di
rector general 4e Comerció, Indus
tria  y  Seguros; Vicepresidente, el 
Subdirector de Seguros; Vocales, 

por el Consejo 
genera! del Patronato Nacional 
tete , ^Turismo; otro, el Inspec
tor, generar de Seguros; otro, del 
Cuerpo de Interveneién de F^rro*

carriles y Letrado, nombrado por 
el Ministerio de Fomento; otro, de
signado por; el Consejo Ferro via-, 
rio, *y otro, nombrado poi; el Mi
nisterio de Hacienda.

•El propio Consejo elegirá Secre
tario y Vicesecretario de entre sus 
miembros.

Artículo 40. Los servicios au
xiliares de la Comisaría del Segu
ro Obligatorio serán prestados por 
el personal de la Junta Consultiva 
de Seguros y de la inspección de 
Seguros en horas distintas de las 
de oficina, y se unirá a dicho per
sonal el de Letrados, Médicos y 
funcionarios del Cuerpo de Inter
vención de Ferrocarriles y los que 
fuesen necesarios pan  lo?' serví-, 
cios de su especial competencia.

Artículo 41. El Consejo de direc
ción, y administración organizará los 
servicios y los distribuirá según lo 
exijan las necesidades., pudiendo es
tablecer Delegaciones, Agencias, Sec
ciones e Inspecciones.

Las oficinas centrales de la Gomisa- 
ría se establecerán en Madrid.

Artículo 42. Para el funcionamien
to de la Comisaría del Seguro- Obli
gatorio y pago .de todos sus servicios 
técnicos, administrativos, auxiliares, 
subalternos, material, mobiliario, ofi
cinas, viajes, asistencias, dietas y ho
norarios de todo género, percibirá la 
Comisaría del Seguro Obligatorio el 
tanto por ciento señalado en el ar
tículo 34, ; _
•La Comisaria del Seguro Obligatorio 

; formará m  presupuesto' anual,. que 
someterá a la aprobación del Minis-: 
tro de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

Si algún año quedaren sobrantes 
del fondo de administración, los d&- 
dñfará la €óñ¿usaría del Seguro obM-: 
gatorio a establecer una reserva de 
administración.

Artículo 43. Son facultades pro
pias del Consejo de Dirección y Ad- 
mtnistracióq de ^a Comisaria de! Se-: 
guro obligatorio, todas Aas de ges
tión, dirección, representación y ad
ministración de los ingresos obliga
torios creados por este JDeereto en 
concordancia con el de 25 de Abril, 
de 1928; todas las deducida^ de los- 
derechos que a la Comisarla se con-, 
ceden en el artículo precetote; las 
de nombramiento y . sepsBraáei®» del 
personal, fijando su retribución y to
das las necesarias para el cumplí-: 
miento de sus toes* llevando siem
pre la firma el Presidente o el ¥ i- 
cenresídente, ol Secretario, y en

la extracción de fondos uno de los" 
dos primeros y el Cajero,

Le corresponde^ en particular, re-: 
ciaetar los Reglamentos de operacio
nes y sus modificaciones y aclara-: 
clone,<?, determinar tas tarifas y con-; 
diciones de las operaciones de segus 
ro, fijar el importe de las indemní-t 
rauonés, organizar libremente suAr 
servicios y formar sus presupuestos'' 
anuales. ;

El Consejo de Dirección podrá des 
legar todas o parte de sus funciones, 
en una Comisión ejecutiva, que no 
constará de menos de tres miembros, 
También se podrán delegar faculta
des administrativas en el Director o 
Jefe de los servicios.

Artículo 44. La Comisaría del Bé< 
guro obligatorio formará todos lo A 
años un balance detallado', que se dis.-f 
cutirá y aprobará en el Consejo dé 
Dirección y Administración, ’ somier 
tiéndolo después al Ministerio de; 
Trabajo, Comercio e Industria, quê  
en caso de duda, recabará dictamen 
de la Inspección de Seguros, la que; 
podrá comprobarlo a la vista de los 
libros y documentos de la Institución, 
resolviendo el Ministro en definitiva.

Todos los fondos, reservas y hieres 
que la Comisaría posea serán evalua
dos por su precio de cotización a! 31 
de Diciembre de cada ejercicio anual

Artículo 45. Una vez constituida 
la . Comisaría y su Consejo, redactará 
éste sus Estatutos y Reglamentos y 
establecerá las normas detalladas det 
las operaciones, que serán sometidas J 
en todo caso a la aprobación previa ’ 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. "

Arilciulo 46. La Comisaría del 
guro ^obligatorio constituirá ral final 
de cada ejercicio ana reserva áe ries^ 
gos en curso, que ascenderá al 10 por v i 
100 del total del impuesto prima 
hubiese cobrado durante los, 
sos anteriores. '■

T anibién constitpiná> um i,e¿^pmdel 
total de los siniestros ©maceídos o
av isad o s pendientes de arreglo, liqui
dación o j>ago, tomando por base, las 
cantidades detonadas por los sinies
trados y el 20 por 100 de estas, can
tidades «  . ppevisMn de aumento de 
gastos médicos y administrativos.

Artículo 47. Queda oobligada la Co
misaría del Seguro obligatorio a es-:, 
tabiecer una reserva de cobertura de 
supersiniestro y para fluctuación de 
los valores de las reservas, que será 
igual al 5 por 100 de las primas que 
haya recaudado en el ejercicio eaqu«  ̂
la reserva se constituya. Guando eatob •
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reserva llegue a se.r igual a la mitad 
del total del producto del impuesto 
prima en e.l ejercicio precedente, ce
sará de constituirse.

Artículo 48. La Comisaría del Se
guro obligatorio conservará en su 

, poder la reserva de riesgo en curso, 
la de siniestros pendientes y la espe
cial para supersiniestros y fluctua- 
fsión de valores, procurando tenerlas" 
invertidas en valores públicos del Es
tado español y reservando en Caja so
lamente las cantidades estrictamente 
necesarias para el pago de las. aten
ciones corrientes.

Queda autorizado el Consejo*-*de Di
rección de la Comisaría de Seguros 
para pignorar en el Banco de España 
los valores que integren su cartera de 
reservas.

:Aplicación de las utilidades del im 
puesto-prima.

A Artículo, 49*. Del importe de la re- 
. caudación por el impuesto-prim a de 
¡ viajeros se invertirá si .1 por 100 pa- 
< ra bonificaciones al personal de la  
 ̂ Administración pública encargado de 

/ la det seguro, y otro 1 por 100 se en
tregará al Instituto de* Reeducación 
profesional a los fines' de este De
creto.

Una vez deducido este 2 por 100 y 
después de pagados los siniestros, 
.constituidas las reservas técnicas y 
abonadas las cantidades que se acre
ditan a las Empresas ferroviarias pa
ra gastos de adminsitración, el pro
ducto, o beneficio líquido que dejare 
el impuesto-prima del seguro de via
jeros y el seguro de ganados será en
tregado por la Comisaría del Seguro 
íDbligatorio al Patronato Nacional del 
¿turismo.

Eista entrega la efectuará la Co
misarla p#o r abonos trimestrales, 
dentro de, los treinta días siguientes 
a cada una de las liquidaciones tri
mestrales con las Compañías ferro
viarias. reservando un 2 5 por 10 0 
del líquido hasta el cierre del ejer
cicio anual.

Beneficios espaciales.

 ̂ ' Artículo 50- La Comisaría y todas 
' r sus sucursales, delegaciones y agen- 

quedan exentas, por razón de sus 
aeraciones, bienes, valores y reser- 

/  > Vas'e dé 4oéos los * impuestos' de Utiíi- 
' da des,' ’ Contribución industrial y t e- 
riitorial,’ Seguros; y ̂ Derechos reales, 
sean del Estado, Provincia o Muni
cipio.

Artículo 51. Se reconoce. a la Co- 
naj.sa.ria del S e g u r o  el carácter de

institución de beneficencia pública, 
para el efecto de litigar, bien sea co
mo actor, o como demandado, o en 
concepto de coadyuvante.

Artículo 52. En ningún caso po
drán los Tribunales de justicia rii la 
Administración decretar embargos ni 
retenciones sobre los bienes de la‘Co
misaría del Seguro obligatorio nr so
bre stis ingresos de cualquier proce
dencia, reduciéndose a comunicar a 
la expresada Comisaría la cuantía de 
las reclamaciones con sólo un recar
go que no exceda del 10 por 100 pa
ra costas, con el fin de que la Corpo
ración p u e d a  fijar las reservas de 
siniestros pendientes al cierre de ca
da ejercicio-

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 53. El seguro obligatorio 
de. los viajeros no impide a éstos 
efectuar cualquier clase de seguros 
de accidentes én las Compañías au
torizadas para operar en España con 
arreglo a la Ley de 14 de Mayo de 
1908 y disposiciones concordantes; 
pero la tenencia de. pólizas de segu-. 
ros voluntarios no exime a los viaje.-' 
ros del seguro obligatorio establecido 
en este Decreto.

Artículo 54. La existencia del se
guro ferroviario no impide a los via
jeros el ejercicio de las acciones ci-, 
viles o criminales que en justicia pu
dieran interponer contra las Empre
sas ferroviarias. La Comisaría del Se
guro obligatorio no podrá subrogarse 
en las acciones citadas anteriormen*? 
té ni sustituir a ios demiandantes en 
el ejercicio de las mismas.

La propia Comisaría del Seguro 
obligatorio no podrá reclamar de las 
Empresas ferroviarias la indemniza
ción civil de daños y uerjuieios deri
vados de responsabilidad de las mis-? 
mas o de culpas anejas á los acci-. 
dentes que dieren lugar a indemniza
ción.

Artículo 55. Toctos las cuestiones 
de cualquier género que se susciten 
entre la Comisaría del Seguro oblD 
gatorio y las .entidades ferroviarias 
serán resueltas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 5#.; La Comisaría- del Sév 
guro obligatorio implantará los ser
vicios para comenzar a "funcionar 
desde el 1.° de Noviembre próximo, 
sin perjuicio de que cuando lá expe
riencia lo permita redacte un Regla
mento definitivo para la aplicación

de esté; Decreto y del/de 25 de Abril 
de 1928. '

Artíoülo 57. Todas las dudas, 
cuestiones o incidentes qué prpmue* 
ya la aplicación de. este "Decreto 
que surján^en el funcionamiento dé 
la Comisaría del Seguro obliga-torio* 
serán resueltas por. el Ministro dé 
Trabajo, Comercio e Industria, qué; 
dictará las disposiciones reglamenta^ 
rias y aclaratorias.

El propio Ministro dictará las dis-í 
ppsicíónes complementarias para lat 
aplicación de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La liquidación de los si« 
niestros que ocurran en el año actual 
nou será pagada por la Comisaría del 
Seguro Obligatorio hasta el próximo 
mes de Febrero.

Segunda. El establecimiento clel 
seguro de ganado yivo se hará en lá 
forma indicad^, a vía de ensayo has=i 
ta tanto que se posea el material es-í 
tadfstico necesario para regularlo so-« 
bre bases más ciertas. Su implantan 
ción se hará a partir del 1.° de Ene-s 
ro de 1929. f

Tercera. Hasta tanto que Id apli-í 
cación de los principios de este De« 
creto se haga éxtfnsiva a las líneas 
de automóviles, el límite de una pe-s 
seta fijado en el artículo 2.° para las 
exenciones del pago del impuesto-* 
prima, se eleva a dos pesetas.

Cuarta. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan a lo 
que se establece en éste Decreto.

Dado en Palacio a trece de Octu-s 
bre de mil novecientos veintiocho’. ;

ALFJNSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.737.

Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel Díaz Gómez, Magistrado del 
Tribunal Supremo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo según-: 
do, artículo 49 del Estatuto de Clases 
pasivas de 22: de, Octubre de 1926,

YengO' en jubilarle con el haber qué. 
por; clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a quince de üctu-: 
bre: de mil novecientos veintiocho.

• ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

"Galo  P o n t e  E s c a r t ín » .
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Núm. 1.738.
De conformidad eoh lo- dispuesto en 

¡el articulólo de la ley adicidnaL a la 
Drgániía delPodéi? judicial,' en relá- 
;eióii con el l.°.del Rbáí décre'to de 14 
Se Mayo "de 4924 y el 5.° del de 15 de 
Agosto de 1927,

Vengó m  promover en el turno 
jcnarto a la plaza de Magistrado* del 
¡¡Tribunal SuprenTo, vacante por jubi
lación de D. Manuel Díaz, a D̂  José 
Manuel Puebla .y Agúirré, Presidente 
Se Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid, .que ha merecido' informe fa
vorable del Consejo judicial.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia*

G alo Ponte E scar tín .

Núm. 1.738.
Accediendo a lo solicitado por don 

Fíélix Alvarez Santulláno, Presidente 
Ide Sala de la Audiencia territorial de 
Barcelona,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Madrid, vacante por prómo- 
’ción de D. José Manuel Puebla.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiocho,

A L F 0 N O
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E sgartín .

Núm. 1.740.
De conformidad con lo prevenido 

!en el artículo 46 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 3.° del Real decreta 
íle 14 de Mayo de 1924 y el 5.° de Mi 
Decretó-ley de 15 de Agosto de 1927,

Vengo en promover a la plaza dé 
Presidente de Sala^ de Ja Audiencia 
territorial de Barcelona, vacante‘ por , 
traslación de D. Félix Alvarez, á don 
Víctor González de Eehávarri y Cas
tañeda, Magistrado del mismo Tribú- 
nal, declarado apto para el ascenso 
por él Consejo judicial.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Miiaisíro de Gracia y Justicia,

Ga l o " P o nte  E s c a r t ín .

: Núm1.741.

De conformidad con lo dispuesto 
en los . artículos. \3.° y  9.° del Real 
decreto-ley de 45 de Agosto de 1927, 
y accediendo a lo solicitádó por don

Gerardo Vázquez Martínez, Magistrá-. 
do de término, con desuno- en la Au
diencia territorial de Oviedo,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de»la de Barcelona, vacante por pro
moción de D. Víctor González Echá- 
yárri. • j

Dado en Palacio á quince de Octu
bre de mil novecientos veintiocho/ i

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Ponte  E sgartín .

'Núm. 1.743.

De conformidad con lo dispuesto 
en los Artículos 3.° y 9.° del Real 
decretó-ley dq 15 de Agosto de 1927, 
en relación con el 45 de la iey adi-: 
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, y  el, 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la categoría de Magistra
do de término, en la vacante produ-* 
cida por haber sido* también promo-: 
vi d o p. Víctor González Eehávarri, a 
D. Luis Suárez y Alonso Fraga, Ma
gistrado de ascenso, que sirve su car
go* en la Audiencia territorial de Se
villa, que ocupa el número uno en el 
escalafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso ¡por el 
Consejo' Judicial, cuyi funcionario 
continuará desempeñando el mismo 
cargo que sirve en la actualidad. _  

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia.

Galo  Po nte  E sgartín .

Núm, 1.743.
De conformidad con ,1o dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
en relación con el 44 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial, y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de . 1945,

Vengo én promover, en el turnó 
primero, a la categoría de Magistra
do de ascenso:, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Luis Suárez, a D. Vicente 
Recuero Clemente, Magistrado de en
trada, que sirve su cargo en Ja Au
diencia provincial dé Castellón, que 
ocupa el número uno en el escalafón 
de loe de su categoría declarados ap
tos para el ascenso” po? el. Consejo 
Judicial, cuyo' funcionario 'oonfinuarii 
desempeñando el'.'mismo cargo que 
s ir ve en la actualidad.

Dado én Palacio á quince de Oetn- 
* bre de mil novecientos veintiocho.

' ALFONSO '
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte E scaputín.
•i.

-N'úm. 1.744. % -

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto* de 1927, 
en relación con el 43 de la ley ádi~; 
cional ai la Orgánica del Poder judi
cial, y él 4.° del Real decreto de" 30 
dé Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la categoría de Magistra
do de entrada, en la vacante produ
cida por haber sido también promc^ 
yido D. Vicente Recuero1, a D. José 
Mínguéz y Ramírez de Losada, Juez 
de primera instancia de término del 
distrito de la Plaza, de Valladolid, 
que ocupa el número, uno en el esca-: 
latfón de los de su .categoría declara 
dos aptos para el ascenso por el Con
sejo Judicial, cuyo funcionario pasa
rá a servir el cargo de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante por traslación de D. Gerardo 
Vázquez.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiocho. ,

ALFONSO ...
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  Ponte E sgartín . J

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS ARTES

* , i

REALES DECRETOS j
Núm. 1.745.

A propuesta del Ministro de 
trucción pública y Bellas Arte^^ttíg 
acuerdo con Mi Consejo de 
y cumplidas las formalidades 
das én los artículos 5.° de. la. ley di 
19 de Marzo de 1912, 67 de. la de <Gon- 
tabilidad de 1.° de Julio de 19*11, 47 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925, y 1.° y 4v del Rea.lt 
decreto d^31 de Agosto de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec- 

o redactado por la Oficina técnica de 
3onstrucción de Escuelas para cons- 
ruir en Albalale. del Arzobispo (Te- 
T.iel) un edificio de nueva planta, con 
¡¡'si í vio a dos Escuelas graduadas, una 
a ¡-a niños y otra para niñas, ron Iros 
e.-c i unes cada una, poi; su prcsupues-i
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to de contrata, importante? 189.601 pe
setas con nueve céntimos-.

Articule 2.° El mencionado edifi
cio se. construirá por el sistema da 
contraía y por la cantidad de 179.601 
pesetas con nueve céntimos, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
10.000 pesetas que im portan los ma
teriales ofrecidos por el Ayuntamien
to'ele Albalate del Arzobispo-.

Artículo 3.° La cantidad de 149.601 
pesetas con nueve céntimos, que co
rresponde abonar ai .Estado m  satis
fará con cargo al capitulo primero-,, 
artículo único, concepto prim ero del. 
■vigente presupuesto extraordinario 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas. Artes, fijándose- 40.000 pese
tas para el actual ejereleio económi
co, 60.000 para el de 1929 y 49.601 
con nueve céntimos para  el de 1930.

Artículo 4.° La aportación de pese
tas 30.000 que en metálico hace él 
Ayuntamiento de Albalate de! Arzo
bispo será ingresada en la üaju ge
neral de Depósitos y remitido el opor
tuna  resguardo al expresado Ministe
rio, sin cuyo requisito no podrá or- 
.denarse el comienzo de las obras.
! B$fa cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico gíe 1930.

A lffeilq 5.° La piedra y arena 
dfr$3idss por valor de 10.000 pesetas 
nerjpsi entregadas por dicho Ayunta
m iento al pie de la  otará y a medida 
que lo exija el estado de ia construc
ción.
( Dado en Palacio, a quince de Octu
b r e  de m p nwecíeiktos:; yelM todkk
j , ALFOlf m
¡ IU Mlaiatro de Instrucción pública 
‘ y Bellas Artes,
ISd ü a b b o  Ca l l e jo  d e  la  CIu io t a ,

I

i N úm . 1.746.
.- A p ro p u e s ta  del M in istro  de In s -  
íjcuccíón pública  y B ellas Artes* de 
¿cuerdo  con eí C onsejo de M ibisn 
jtros y  cum plidas la s  fo rm alid ad es 
¡Señaladas en los a rtícu lo s  5>* de 
|ft ley d e  19 de M arzo de 1912, 67 
ále la  de C ontabilidad de l.» de J u -  
tip d e  1911, 17 del R eglam ento  o r-  
Mni.eo áel T rib u n a l Suprem o de la  
J|fceienda pública de 3 de M arzo de 
j P t e 'y  1.a y 4.® del Real decre to  
w í f c  4 e  A gosto de 1926,
, I^Nfcga- en d ec re ta r lo  s ig u ien te :

A lte n lo  4 * Se ap rueba el pro-; 
.^éct'o redactado  por la  Oficina té c 
nica de C onstrucción de E scuelas 
£ára  c o n stru ir  en Mora (Toledo) 
km edificio de nueva p lan ta , con 
|Éát/..no a E scuela  graduada p ara

niños, con cu a tro  secciones, p o r  "su 
p re su p u es ta  de co n tra ta , iru p o rtan 
to 131.352,92 p ese tas .

A rtículo  2 /  El m encionado ed i
ficio se  c o n s tru irá  p o r el s is tem a  
.de c o n tra ta  y p o r la can tidad  qué  
se d eterm ina  en el a rtícu lo  a n te 
rio r.

A rtícu lo  3.° La can tidad  de 
105,082-,34 p ese tas, que c o rre sp o n •*: 
de abonar al E stado  se s a t is fa rá  
con cargo al cap ítu lo  1.% artícu lo  
único, concepto p rim ero  deí v igen
te  p resu p u esto  ex trao rd in a rio  del 
M inisterio  de In s tru cc ió n  pública  y 
B ellas A rtes, fijándose, 40.000 pe
se tas  p a ra  .el ac tu a l e jercíei > .eco
nóm ico y 65.682,34 pese tas  p a ra  eí 
de 1929.

A rtícu lo  4 ® Los 40.066 lad rillo s 
o frec id as  p o r  e l  A yun tam ien to  d i  
Mora* valo rados en 2.800 p ese tas , ' 
se rá n  depositados^ al p ie  de la  obra 
cuando lo exija  el es tad o  do La 
construec ién .

A rticu lo  5.o La ap o rtac ió n  que 
en m etálico  hace el m encionado 
A yuntam iento  h a s ta  com pletar, é n  
un ión  de los lad rillo s , el 20 po r 
100 del poste  to ta l  de la s  o b ras  y 
que en p rin c ip io  asc iende a pese-, 
ta s  23.4?0,58, se rá  in g re sa d a  en la  
C aja  g e n e ra l de D epósitos, rem i-; 
tiendo el opo rtu n o  resg u ard o  al 
expresado  M inisterio , sin  cuyo r e 
q u is ito  no podrá  o rd en arse  el co 
m ienzo de la s  obras.

E s ta  can tidad  se- ab o n ará  con Ja 
co rrespond ien te  a la del e je rc ic io  
económ ico de 1929.

Dado en P alacio  a quince de Oc
tu b re  de m il novecien tos vem ii-. 
ocho. " v*̂ ¡j¡j¡¡

ALFONSO
SA Wni&tro d« Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E ó u a b t o  C a l l e j o  b e  l a  .C u e s ta .

N úm . 1.747.
A propuesta- del M inistro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo c o n  Mi Consejo de Minis
tros, y  cumplidas las formalidades se
ñaladas en los artículos 5.° de la. Ley 
de 19 de Marzo dt 1912, 67 de la de 
Contabilidad de L° de Julio de 1911, 
17 del Reglamento orgánico del T ri
bunal Supreúio de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y 1.® y 4.° 
del Real decreta de 3 i de A g o s t o  
de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo i-0 Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica, de 
Construcción de Escuelas napa cons

tru ir  en Aspe (Aireante) un edificio; 
de nueva planta con destino a fias Es
cuelas graduadas, una para niños y 
o tra  para, niñas, con tres secciones 
cada una, por su presupuesto fie con% 
trata, im portante 196315 pesetas con 
79 céntimos.

Artículo 2.a El mencionado edífL 
cío se construirá por el sistema do 
contrata y  por la cantidad que se de- 
term ina en el artículo anterior.

Artículo 3-0, La cantidad .de- pese
tas. 150.315 coa 79 céntimos que co
rresponde abonar al Estado se satis
fará. con cargo-ai capítulo, f artículo 
único-, concepto 1.° del vigente presu
puesto extraordinario del Ministerio 
de Instrucción pública y Becas Artes, 
fijándose 30.006 pesetas para  eí actual 
ejercicio conórnico, 60.000 para  el de 
1929 y 60.315 con 79 céntimos para 
el de 1930- 

Artículo 4.° La aportación de pe-- 
setas 40.000 que en metálico hace el 
Ayuntamiento de Aspe será ingresada 
en la Caja general de Depósitos y re
mitido el oportuno resguardo al ex
presado Ministerio, sin cuya requisi
to no podrá ordenarse el éomienzo de 
las obras.

Esta cantidad se abonará. la eó* 
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1930*

Dado en Palacio a quince de O cu
bre de mil novecientos veintiocho.

A LFJA SO
E l Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

Núm. 1.748.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y  Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y cumplidas las formalidades señala- 
das en los artículos 5.° de la  Ley dé 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con-t 
labilidad dé 1 / 3@ Ju lio  de 1011* 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Suprem o de la  Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925 y  1.® y 4.° del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® Sé aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción ;de Escuelas para  cons
tru ir  en Nules (Castellón) un edificio 
de nueva planta, con destino a dos 
Escuelas graduadas, una para niños y 
otra para  niñas, con tres Seccione# 
cada una, por su presupuesto de con* 
tra ta , im portante 229.571,87 pesetas.

Articulo 2.® El mencionado edifi
cio se construirá por el sistem a | i
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gbntrata y por la cantidad que se 
determine en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad -de pese-: 
fas 180.700,31 que corresponde abonar 
$1 Estado, se satisfará con cargo al 
fápítulo 1.°, artículo único, concepto 
primero del vigente presupuesto' ex
traordinario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, fijá is  
José 40.000 pesetas para el actual 
Fjereieio económico, 60.000 para el 
Se 1Ü29, y 60.700,31 para el de 1980.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico Hace el Ayuntamiento de 
Ñules por el 30 por 100 del coste de 
fás obras y que en principio ascien
de a 88.871,56 pesetas, será ingresada 
ifei la Caja general de Depósitos,- fe - 
tn i tiendo el oportuno resguardo ai 
Ixpresadd Ministerio, sin. cuyo requí- 
lito  no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co~ 
,|respondiente a la del ejercicio eco- 
frómico de 193b.
r Dado en Falacia a quince de Octu

bre dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, ‘

E d u a r d o  Ca llejo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1 .749.

A propuesta del Ministro de Ins
función pública y  Bellas Artes, de 
^cuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
¿.cumplidas las formalidades señala-* 
fias en los artículos 5.° de la ley de 
0  de Marzo* de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
|el Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
pe Marzo de 1925 y  1.° y 4.° del Real 
Secreto de 31 de Agosto de 1926,

Yengo. en decretar lo* siguí Ilute:
Articulo í.° Se aprueba el proyee-: 

tó redactado por la Oñeifca técnica"1 de 
ppnstrucción de Escuelas p ^ a  %-ns- 
¡lu ir  en Pedrosa del Príncipe (Bur-: 
gbs) un edificio de nueva planta con 
festino & dos Escuelas unitarias, una 
p ira  niños y otra para niñas, por su 
presupuesto' de contrata dé 79.998,45 
pesetas.

Artículo 2.° El mencionado' edificio 
sé construirá por el sistema de con
trata y por ía cantidad que se déter-: 
álin.a en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese- 
ifs  59.998,84 que corresponde abonar 
P  Estado se satisfará con cargo al 
|ápítuio 1a, artículo único, concepto 2.® 
m i  vigente presupuesto exlra-ordina-: 
||é del Ministerio de Instrucción pú- 
plica y Bel las Arles.

Artículo 4.° El transporte de mate-: 
ríales ai pie de la obra, que aporta 
el Ayuntamiento de Pedrosa del Prín
cipe, valorado en 4.077.50 pesetas, 
tendrá lugar cuando lo exija el esta
do de las obras, en el caso de ser 
aceptada esta aportación por el con
tratista, cuya aceptación se hará cons-̂  
tar en la correspondiente escritura.

De no ser aceptada esta aportación 
por el contratista, dicho Ayuntamien
to remitirá, ai expresado Ministerio el 
resguardo acreditativo de haber in-; 
gresado en la Caja general de Depó
sitos las 4.077,50 pesetas mencionadas, 
sin cuyo requisito no podrá ordenar
se el comienzo de las obras.

Artículo 5.® Lá  aportación que en 
metálico hace el referido Ayuntamien
to hasta completar, en unión del trans
porte de materiales, el 25 por 100 del 
coste tota!de las obras, y que en prin
cipio asciende a 15.922,11 pesetas, se
rá ingresada en la indicada Caja, re
mitiendo* el oportuno resguardo a di
cho Ministerio, sin cuyo requisito 
tampoco, se ordenará el comienzo fie 
las obras.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro ele Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Callejo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.750.
De conformidad con lo que pre

viene 'el artículo 88 del Regiamen-: 
jto de 7 de Septiembre d[e 1918 y 
el Real decreto de 212 de Junio 
de 1926,

¡Vengo en declarar, jubilado, con 
el haber que por, clasificación le 
corresponda, a D. Francisco Díaz y 
Rodríguez, Jefe de Administración 
de primera clase de la Secretaría 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes, que ha cum
plido la edad reglamentaría el díá 
4 de los corrientes, fecha de su ce
se en el servicio activo.

Dado en Palacio a quince de Oc
tubre de mfl novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública, 
y Bollas Artes,

E d u a r d o  Calle jo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1 .751.
Vengo en nombrar, por el tur

no segundo de los establecidos en 
el artículo 4.° de] Reglamento pa
ra e jecu c ió n , de la ley de zz de c i 

lio dé 1918, Jefe de Administra-: 
ción dé primera clase de! Minís-. 
ierio  de. Instrucción pública y Be-? 
lias Artes, a D. Pedro Beroqui y 
Martínez, número primero de la 
clase in ferior inmediata, en ía vub. 
cante por jubilación de D. Fran
cisco Díaz y Rodríguez, y con !&’ 
antigüedad y efectos económicos 
dol día 5 de los corrientes.

Dado en Palacio a quince de Oe-: 
tubre de mi l  no ve cien tos v e i nt in  
ocho,

ALFONSO

D3I Ministro efe Instrucción pública 
y Bellos Artes,

E d u a r d o  Calle jo  d e  l a  C u e s t a .

Núm. 1.752.

Vengo en nombrar, por el tur
no segundo de los establecidos eií 
el artículo 4.° del Reglamento pa
ra ejecución de la ley de 22 de Ju
lio de 1918, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Minis® 
terio de Instrucción pública y Be-. 
Has Artes, a D. Isidro Jiménez GaV- 
llego, número primero de la clasf 
in ferior inmediata, en la vacante, 
por ascenso, de D. Pedro Beroqui 
Martínez, y  con la antigüedad y 
^efectos económicos del día 5 de los" 
corrientes.

Dado en Palacio a quince de Óch 
tubré de mil novecientos veinti* 
ocho. ■

ALFONSO

3EÍ Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a r ü o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s c a .

Núm. 1 .753.

De conformidad con lo que pre
viene el apartado a) de la letra 
de! artículo 4.o del Reglamento d e $ 
de Septiembre dé 1918, *

Yengo en nombrar 
ministración de tercera 
M inisterio de Insfrueeíñu pública' f r 
Bellas Artes a J>. ’Sfi&ífesó de Lara
y M e n a , ,  número prtóeró de la ca>
tegoría inferínr inmediata, en lá 
vacante por ascenso de-D. Isidro Ji~ 
ménetr Gallego, y con la antigüé-, 
dad y-e fectos económicos del día 
5 de los corrientes.

Dado en Palacio a quince de Oc
tubre de mil novecientos v e in te  
ocho.

ALFONSO

El Ministro do lustfiicciúu públlofi
y Bollas Ar US,

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .
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Wúm. 1.754.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reál decreto de 23 de Octubre de 1913,

Tengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasiñcación le corres
ponda, a D. Pedro A. Sancho .Vicéns,. 
Jefe de prim er, grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca-, 
ríos y Arqueólogos, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, por hfcber cumplido la edad re 
glam entaria el día 30 de Septiembre 
último, fecha de su cese en el servi
ció activo, con arreglo al artículo 4.° 
del Real decreto de 8 de Julio  
cié 1921.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Instruccións pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

Núm. 1.755.
De conformidad con el Itoai decre

to (le 20 de Diciembre de 1899,
Tengo-'en nombrar, por ascenso de 

escalá, Jefe de prim er grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueológicos, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Angel Ramírez 
Casinello, en la vacante por jub ila
ción dé D. Pedro A. Sancho Yicens.

Dado en PaTacTo a quince de' Octu» 
Bre de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
m Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
© g u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.756.

D e conformidad con el Real decir
te lie 20 de Diciembre de. 1899, 

Téífgo en nombrar, por ascpb^o de 
escala, Inspector segundo def Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y  Arqueólogos, con la categoría 

Jefe de Administración de segun
da éldse, a p . Rafael Ibarra Belmon- 

én 4g V ía n te  por jubilación de 
15. Baltasar Gómez Llera.

ffedó en FáTápjo a quince de Octu- 
jbfe. de JhH novécientós yeintiochó.

ALFONSO
Ministro úe Instrucción pública 

-  * y Bellas Arfcés,
IStoARDo Callejo d e  la Cu e s t a ;

Núm. 1 757.

De conformidad con él Real decre
tó de 20 "de Diciembre de 1899,

Véngo "éir nombrar, por ascenso* de 
ésTala, Jefe de prim er , Agrado del 
Cuerpo fac.ultatiVo' de Archiveros, Bi
bliotecarios, y'Arqueólogos, a D. F ran 
cisco Larra u ri y». Tabernil]á, en la 
vacante por ascenso de D. Rafael Iba- 
rra Belmonte.

Dado en Palacio a quince de Octús 
bre de mil novecientos veintiocho-.

. ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes. : r
E d u a r d o  Ca l l e jo  d é  l a  Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.927.

Excmo'. S r .: Creada la Escu ela Su- ’ 
perior de Aeronaútica en España por 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1928, y en cumplim ento a lo que 
dispone dicha Soberana disposición 
en sus artículos 5.a, 6.° y 10, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer quede constituida la 
Comisión-Tribunal a que se refieren 
los artículos citados, bajo la p resi
dencia y en la forma de la relación 
que se cita.

De Real orden lo digo a V? E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Octubre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de. la Guerra, Ma
rina,. Fomento, Trabajo y Tiéepre^ 
sidente del Consejo Superior dé 
Aeronáutica. (

Relación que se cita.
Presidente, D. Emilio H errera Li

nares, Ingeniero m ilitar, Pilotó de 
aeroplano, de dirigible y de globo li
bre y  Jefe del Laboratorio •■■Aerodi
námico.-de Cuatro Vientos.

Vicepresidente, D. ju n a  de la Cier
va Codorniú, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos.

Vocales: D. Francisco León Trejo, 
Piloto y Observador de Aviación m i
lita r e Ingeniero í-eronáulico ele la 
Escuela Superior de Aeronáutica de 
París; D. Manuel Sierra* Carmena, P i
loto de globo libre y de dirigible de, 
la Aeronáutica naval e Ingeniero de 
construcciones aeronáuticas de la Es
cuela de Aeronáutica de Inglaterra; 
J). Mariano de las Ponas y Mesqui, 
Piloto-Aviador civil o Ingeniero in
dustrial, y D. Jorge la.)ring Martínez, 
Piloto-Aviador civil o Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.

N úm. 1.923.
E x c u n .  S r.: Consecuente con la 

Real orden, comunicada del Ministerio 
de "Estado-de ;Í3 de Julio de’ 1 9 2 8, 
transm itiendo la invitación del Go-: 
bierno de Los Estados Unidos de Amé-: 
rica del Norte para que una Delega-: 
ción oficial española asista a la Con-: 
fereheia internacional de Aeronáutica 
civil que ha de tener lugar en W a
shington los (lías 12, 13 y 14 del mes 
de Diciembre del ebrriente año y an-: 
tes de la Exposición' internacional dé 
Aeronáutica que, ha de celebrarse en 
Chicago d e l l / a l  8 de Diciembre pró-: 
ximo-,

S- M. el R e y  {q. D.-g.) se-ha 'dignan, 
do disponer que se acepte la invita-: 
óión recibida, haciéndose la designa-* 
ción del Técnico del Consejo Superior 
de Aeronáutica, Teniente de navio y 
Piloto de dirigible y Observador de 
aeroplano, D. Juan José Jáuregui y 
Gil Delgado, para que en unión del 
Agregado m ilitar de la Embajada dé 
S- M. G. en W ashington formen la 
Delegación que ha de representar á 
nuestra Nación en dichos certámenes 
aeronáuticos internacionales, quedan
do encomendada al prim ero la presen
tación de la Memoria correspondiente 
en la Conferencia de Aeronáutica ci
vil de W ashington y el informe pos
terior al Centro a que pertenece- 

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que en el desempeño de la co
misión que se le conñere al Teniente 
de navía D. Juan José. Jáuregui y Gil 
Delgado, disfrute éste de las dietas y 
viáticos reglam entarios en estas co-* 
misiones al extranjero, con cargo ál 
artículo 23, capituló 5.°, Sección 2;a 
del vigente presupuesto y haga los 
viajes de ida y regreso por territo rio  
nacional por cuenta del E s t a d o  al 
puerto de embarqué.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Octubre de 1928-

PRIMO DE RIYERA
Señores Ministros de Estado, Marina, 

Hacienda y Yicepresidente del Con
sejo Superior ele Aeronáutica.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.929.

Excmo. Sr.: Con el íin .de que 
queden bien definidos los p recep 
tos legales co rrespond ien tes a las 
m a trícu las^  nacionales y certifica-, 
clos de n av eg ab ilid ad  de las ae ro - 
naves.
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S. M..el Rey (q. D. gO se ha s e r 
vicio d isponer lo s ig u ien te :

í.° Ninguna Aeronave nacional ci
vil deberá volar ¿dlíre territorio espa- 
gol o ' sus aguas juiusctice fonales sin 
e s ta r . debidam ente m a tricu lad a  eri 
la D irección genera l de Na vagación 
y T ran sp o rte s  Aéreos, h a lla rse  en 
posesión  de un ‘certificado de na-: 
vegabilidad expedido por la lecc ió n  
co rrespond ien te  de dicho o rg a n is 
mo y haber cum plido todos los re-: 
fjuisitos que a continuación  se tíe- 
te n iiin ah .

2*° La marcar de m a trícu la  de 
las aeronaves civiles co n s is tirá  en 
la le tra  M, asignada a E spaña, con 
m arca  de nacionalidad , y la G como 
ind icación  de su  c a rá c te r  .ciyil, se 
gu idas de u n  grupo  de tres leí ra s  
m ayúscu las del alfabeto , en la que 
ú n a  de ellas por lo m enos s'erá 
.vocal.

En las aeronaves con in sta lac ión  
de radio, las in iciales de llam ada 
se d a rá n  por la D irección genera l 
de N avegación Aérea, a ten iéndose 
a la s  disposiciones y Convenios in 
te rn ac io n a les  v igen tes.

L as m arcas de m atrícc la  sé fija 
rán  en las aeronaves • siguiendo los 
precep tos dél R eglam ento anexo al 
Real decreto  de 25' "de Noviem bre 
de 1919 y se rán  'subrayadas las do 
las  aeronaves p ropiedad  de p a rtid  
f u l a r e s . . ' ■ *

3.° En la certificación de m a 
trícu la  se h a rá  c o n s ta r: El núm ero  
de la certificación, las m arcas  de 
nacionalidad  y de m a trícu la , tipo y 
descripción  dé la  aeronave, nom-; 
b ies  y dom icilio del c o n stru c to r, 
npm ero  de serie  de construcción , 
nom bres y dom icilio del p ro p ie ta 
rio , A eródrom o hab itu a l de Ja a e 
ronave y fecha de inscripción  ;cn 
el R egistro  de m a trícu la .

4.° Toda aeronave debe Mayar 
fija de una  m a n e ta  visib le u n a  p la 
ca de m eta l en la que e s ta rá n  in s 
c rito s el nom bre y apellido y do
m icilio dpi p rop ie ta rio , a s í como 
las  m arcas  de nacionalidad  y m a
tr íc u la  ."de la  aeronave.

5.a El certificado de na-m gahi
lóla d se expedirá por, la Sección; 
con el v isto  bueno del D irec to r ge
nera l, previo reconocim iento  téc
nico hecho en las "condiciones ü ja 
das en el anejo  B del Convenio Ibe
roam ericano  de Navegación aérea, 
según  se tra te  de tipo nuevo o re 
producción. *

En é t  se h a rá  c o n s ta r: el nú m e
ro  de la certificación; nom bres,’ 
d o m i c i 1 i o y n aé i ó n a l i d a d d e i y r o - 
p io la rlo : nom bres del. c o n s tru c to r ;

*■ - , 
m arcas  de nacionalidad  y m atríc im
lay  tipo, serie  y núm ero  de cons
tru cc ió n ; íúga'r de construcción '; 
clase dél a p a ra to ; núm ero  dé, p la - 

. nos, mo.tores, y plazas, incluyendo 
la tr ip u lac ió n ; clasificación qué 
corresponde a la aeronave; largo, 
ancho y a ltos m áxim os de la aé-j 
ronave en posición de vuelo; n ú 
m ero de m otores y tipos de ios m is
inos; a s í como" el n ú m ero 'b e  caba
llos' y las revoluciones ,por m iim - 
to de sus cigüeñales y las :1o! p ro 
p u lso r; consum o por h o ra  dé com-: 
bus ti ble y aceite ; tipo, marca,, pe
so y d iám etro  de la hélice o h é li
ces"; peso dé la  aeronave en vacío, 
incluyendo él agua  de los rad iad o 
res .(si los tie n e ) ; peso tota] del 
com bustib le y del. aceite  (depósitos 
Ileno.s)'; peso reservado  para ' hf t r i-  
pu iaeión ; ca rg a  reserv ad a  p a ra  el 
equipo, excluido los ap a ra to s  ele 
T. S. H.; peso de los ap a ra to s  de 
T. S. H.; carga  m áxim a, ú ltií, co
m ercial au to rizada  p a ra  p asa je ro s  
y m ercancías, cuando los" depósitos 
ele com bustib le es tán  llenos; peso 
m áxim o to ta l au to rizado  y núm'e-- 
ro m ínim o de tr ip u la n te s  nocesa - 
r io s . Tam bién se h a rá  co n sta r qué 
él m a te ria l em pleado en la cons
trucc ión  del ap a ra to  corresponde a 
las condiciones m ecánicas ‘p re sc ri
ta s , que está  constru ido  c o n to rn e  a 
las buenas reg las  de la  c o n s tru c 
ción aeronáu tica , qué sus earac te  * 
r  í s t i c a s bou 1 as co r r  es p ondi en tes 
a su tipo  y la Inspección  oficial o 
p a r tic u la r  a que ha estado so 
m etida su construcción .

Además, éste certificado' llevará pe
gada una fotografía de la aeronave, 
v ista de costado, cuyas, dimensiones 
serán de 9 por 12 centímetros.

6.° El certificado de nayégahilidad 
tendrá que se r renovado, previo nue
vo reconocimiento oficial, cada seis 
meses, y siempre que la Dirección de 
Navegación aérea lo determ ine o 
Siempre que la aeronave haya sufri
do alguna modificación o reparación 
im portante qué afecte a su estructu
ra; o que haga v aria r sus caracterís
ticas esenciales.

7.° Las certificaciones de m atrícu
la y de navégabilidad sé expedirán a 
solicitud del propietario' de la aero-, 
nave, él cual deberá acompañar á su 
instancia los documentos siguientes y, 
su cédula personal, la factura de ven
ta o contrato de compra de. la aeror . 
nave, hoja dé características, certifi
cado de pruebas en vuelo por, un pi
loto español. .

(Para aeronaves .construidas en Es-

* 4 ,
p añ a): certificación declaratoria del
constructor de haber sido 'construido 
en su fábrica, y ,si los m ateriales em
pleados son españoles o no.

(Para aeronaves consíruinas «en el 
extranjero’) : certificación acreditativa 
del pago de derechos ele'la; Aduana 
española, certificación de la ’ m a trie li
la anterior; la de navegabilidad y los 
libros de a bordo correspondientes.

8.° 'Si la aeronave que se haya de 
m atricular lo estuviese antes en otro

’ país deberá acreditar que ha sido da
da de baja en la m atrícula extran
jera.

9.° Cuando una aeronave extranje
ra  que no- tenga m atrícula vénga a 
España por vía aérea para «ser ma
triculada en esta Nación, deberá ser 
m atriculada provisionalmente en el 
país de origen con una marca consis
tente en una W y tres cifras.

-10. Siempre que una ‘aeronave es
pañola cambie de propietario, el nue
vo dueño deberá solicitar de la D irec
ción general de Navegación y Trangr 
portes Aéreos expedición de la docm» 
mentación a m  nombre, para lo cual 
proséntaiá una. declaración de domi
nio, firmada por el anterior propicia-, 
rio, el certificado de m atrícula y 
último de navegabilidad.

11. Los Jefes de aeródromo, 3áo 
Autoridades aeronáuticas y las demás 
de otros órdenes no perm itirán qué 
salgan en vuelo las aeronaves espa
ñolas que no posean certificaciones 
normales, de m atrícula y navegabili
dad, así como los libros dé a bordo 
correspondientes.

12. Los modelos de toda la doéu- 
8 i entablón oficial ele las aeronaves 
los form ulará la Dirección general de 
Ñavégación y Transportes Aéreps, y 
los publicará en su Boletín Oficial.

Lo qué dé Real orden comunico á 
V. E. para  su conocim iento'y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos muchos 
años. Madrid, 12 de Octubre dé 1928. "

PRIMO DE R I V E R A
Señores ... " "

PRIMO DE RIVERaT - V ^

REAL ORDEN 
Núm. 1.930.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
eje conformidad con lo propuesto pof 

Dirección general, ha tenido a 
;bien declarar alu,Geómetra AoxiViaY 
Tercero de Ingenie! Geógrafos,  afec
to a la segunda br igada de parcela-  
ñon de Guadal-ajara, D Lucas E dua r 
do Ortega Gómez, e n ’s iinación, de su 
pernum erario sin sueldo, a inri a m ia  
propia, en el r i lado empleo,  de con-



Núm. 966.
limó, $4.: Reuniendo la Prlsiáií 

provincial dé Zaragoza las condicio
nes dafém itedas m  el artículo l.# 
del Real decrete de 1? de Diciembre' 
de 1926, para ©1 cumplimiento de la 
pena de. prisión correccional que no 
exceda de dos años de duración,

8. M. el Rey <q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer qué la referida Prisión 
quede incluida entre las consignadas 
en al artículo 2.a éé la Real orden 
de 24 de Diciembre de 1928, dictada 
para ápicacién del precitado Real de* 
creto, debiendo acomodarse los destín 
nos de los penados a las reglas esta* 
Mecidas en aquellas disposiciones.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
su Conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, $5 Id  OctuBre dé 1928.

PONTE
Señor Director general :9é- Prisiones?;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 964. 

limo. Sxv, En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaria ya-: 
cante por promoción de D. Andrés Ló
pez Martin, que la desempéñate, m  
el .Juzgado de. primera Instoeía © 
instmcpMn 4p .Mondoñeda, de é&tego-' 
ría #e ascenso, que déte proveerse 
posg antigüedad, emprendida en 
el je^uindo ée los turnas de esta clase. 
estaMeeldos jen el párrafo piimero 
del artículo 12 del Real decreto de i,® 
dé; Junio de. lM it modificado 'pos el 
de M ée Julio de Í922,

& M. el Rey (q. JX g.) ha tenida á  
bien nombrar para deserapeii&rla i  
b. A Ventura Domínguez Gómez, Secre-: 
Jarán en la actualidad del Juzgado de 
primera instancia de liedondela, que; 
resálta ser e l  más ant iguo de les eón* 
mpÉidea.-'”

De Real orden y éoq inclusión Re 
jas instancias de los demás concuiv 
santes, para su remisión a los Juz
gados de procedencia, lo digo a Y. I, 
para su conocimiento y efectos consi-. 
gúientes. Dios guarde a Y* I. muchos 
áfips. Madrid, 13 de Octubre de 1938.

PONTE
J&for Presidente de la Audiencia dé 

láb Loruna*
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^Mmidad con lo quo dispone el ap
ílenlo 30 del Reglamento yigeate en 
ese Instituto; entendiéndose dicha si
tuación de supernumerario^ desde el 
día siguiente ai .en que. entregue. 
Completamente ultimado y a salisfac-. 
ción de su Jede el trabajo que en la 
actualidad tenga pendiente, así como 
tambiéxi el equipo' de campo y gabi
nete que obra en su poder.

Be Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
de-más efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Octubre 
de 1*928.

P. B.f
rH Inspect e general de Cartografía,

ARDANAZ

fefer Director general del Instituto 
Gengráñco y Catasta!,

Núm. 985.

limo, Si\; En \ista del expedienté 
paga la provisión de ía B^retarm m*. 
sanie por defunción de D. Jenaro 

 Martín, que la desempeñaha4

en el Juzgado dé primera instancia 
e instrucción de Mahóa, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por 
antigüedad, como comprendida en el 
segundo de los luimos d© esta clase 
establecidos en el párrafo L° del ar
tículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
2-6 de Julio de 1922,

8* M. el R&y (q, D. g.) ha tenido I  
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Enrique Clariana Marín, Secreta
rio en la actualidad del Juzgado de 
primera instancia. de Olíveaza, que 
resulta ser el más antiguo de. . lo» 
concursantes,

Pa Real orden,’ con devolución de 
las instancias d© los demás solicitan* 
tes, para .su remisión a los Juzgados 
Re procedencia, lo digo a Y, L para 
•su conocimienf^ y efectos «anstgúlm* 
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre áe 1928.

. PONTE ■
Señor Presidente de íá Audiencia d i  

Palma,

  Núm. 967.limo, 8t:: De eontottnidad con lo 
dispuesto en tos artículos 2.® y 8.® del 
Real decreto-ley de 45 de Agosto 
de 1927, ' . ”

S. M. el Rey (q, D. g j ha tenido 
a bien nombrar, accediendo & su so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza, de 
esa capital, vacante por promoción de 
D. José Míngu$z¿ a Y Vicente  Marín

Garrido, Juez de primera instancia dé 
término, que sirve eí de Benavenle.

De Real orden lo digo a Y. I. para1 
su conocimiento y efectos consiguieu* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añoé* 
Madrid,' 15 de. Octubre de 1928.

PONTE
Señor Presidente.-de la  Audiencia da 

Yalladoiicí,; '

Núm. 988.
limo. Sr.: De conformidad con lo. 

dispuesto ©a los artículos 2.° y 8® 
del Real decrete-ley de 15 de Ages* 
to de 1927, en relación con el 42 dé 
la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, y el 4.® del Real de* 
crete de 30 de Marzo de Í9Í5, 

a  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno primero; 
a la categoría de Juez de término en; 
la vacante producida por haber sido1 
también promovido D. José Mínguezp 
a D, Joaquín de la Riva Domínguez 
Juez de ascenso, que sirve el Juzgado' 
de La Bañeza, de ascenso, en ta pro* 
vinciu de León, y ocupa el número; 
uno en el escalafón de los de su caté* 
gloría declarados aptos para el aseen* 
so por e! Consejo judicial, cuyo fun* 
clonarlo continuará sirviendo el mis* 
ico Juzgado que. desempeña en la ac* 
tualidad, !

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien* 
tea. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1928,

PONTE
Señor Presidente; de la Audiencia dé 

Yaüadolid,

Núm. 969.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.* 
del Reai decreto-ley de 15 de Agoste 
dé 1927, en relación con el 41 dé 
la ley adicional a  la Orgánica de* 
Poder judicial, y el 4.® del Reai dé* 
creio de 80 de Marzo de 1915,

$  M. él R8Y íq. D. g.) ha tenido 
á bien promover en ei tumo segun
dó a la categoría de Juez de ascenso, 
en la vacante producida por haber 
sido también promovido D. Joaquín 
ÍSje la Riva, á D. Agustín Sánchez 
Maestre, Juez de entrada, que sirve 
él Juzgado de Burgo de Osma, de as* 
censo, en la provincia de Soria, y 
ocupa e! número uno en el escalafón 
dé los de su categoría, declarados ap
tos para M ascenso por el Consejo ju
dicial, cuyo funcionarlo continuará 
sirvíeadó el mismo. Juzgado que des
empeña en la actualidad.

De Real orden' lo digo a Y. I. para



.Gaceta d e   M a d r i d . - N ú m .  290 16 O c t u b r e  1928 351

¡su conocimiento y efectos consigui-en-: 
i|es. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
pVTaclrid. 15 de Octubre de 1928.

PONTE

Beñ&r Presidente de- la Audiencia' de 
Burgos. ’

Num. 970. '
r linio. Sr.: De eonfonnidad con la 
¿dispuesto en los artículos. 2.° y 8-° del 
-jReal decreto-ley de 15 de A g o s t o  
%e i m ,

8 . M. el ITey (q. D. gd ha tenido a 
en -nombrar, accediendo>a su solici

tud, para el Juzgada de primera ins
tancia de Benavente, de ascenso, en la 
¡provincia.; de Z a m* o r  a, vacante por 
{traslación efe D. Vicente Marín, a don 
Antonio Córdoba del Olmo. Juez de 
primera instancia de entrada que sir- 
ye el de Sequeros.
y De .Real orden lo digo a Y* I. para 
Ju conocimiento y efectos óonsiguien- 
Jles. Dios guarde a Y. X  muchos años. 
^Madrid, 15 cíe Octubre de i 928-,

f : ■ PONTE
jSeñor Presidente de la Audiencia de
d Yalladolid.

N ú m 9 7 1

g linio. Sr.; De conformidad con do 
|3(«puesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
fde Aspirantes a la Judicatura,
•\ 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
;én el ! urño tercero de; los establecidos 
^n el artículo 40 de la ley adicional 
|rla Orgánica del Poder judicial, para 

Juzgado de primera Instancia de

Ípequeros, de entrada, en la povincia 
|de Salamanca, vacante por traslación 
He D. Antonio Córdoba, a D. Domingo 
Begarra Árirfengot, Aspirante a la Ju
dicatura con el número* 5 en la escala 
j|ei Cuerpo*

;| De Real orden lo digo a Y* L  para 
conocimiento y efectos, éonslguifenr 
. W m  jgmrdé a Y. I. muchos añql. 
drid, 15 de Octubre de. 1928-

f| PONTE
Presidente de la Audiencia' <**Núm. 972.

£ ..£&.> Vista' la instancia eleví-
g| a Ministerio por D. Eugenio 
Iltófefe Gasset, Juez de primera Jn*~ 
Bthcia fe instruecfión de Tlneo, om  efe- 
^goría de ascenso, solieitando la efe* 

y no e î5tieítdt> 'abs$4taulfi

legal que se oponga á la pretensión 
deducida,

S. M* el Rey  (q, IX g.)f de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6,° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bien jsclarar 
a dicho funcionario en situación de 
excedencia voluutaria.

De Real orden lo digo a Y» I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre d-e 1928*

PONTE .

Señor Presidente de la Audiencia cíe 
Oviedo.

N ú m  9 7 3

limo.. S r.: De conformidad cori 
lo dispuesto en los'articules- 2.° y
8.° del Real decreto-leyvde 15 de 
Agosto de 1927, en relación con el 
fi 1 de la ley Adicional a la Oí ga 
laica del .Poder judicial y el 8,° del 
Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Juez de as
censo, en la vacante producida pop 
(excedencia de D. Eugenio Eiices, a 
D. Germán Ruiz Maya, Juez de en-, 
irada que sirve el Juzgado de Jaén, 
ele categoría de término, en la m is
ma provincia, y ocupa el número 1 
en el escalafón de antigüedad de 
seivicios en la carrera, declarado 
apto para el ascenso por, el Con
sejo judicial, cuyo funcionario con-: 
tinuará sirviendo el mismo Juzga
do que desempeña 'en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I. pa«  ̂
ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
ehos años. Madrid, 45 da Octubre 
íte 19 28. .

POffTEl
Señor Presidente de la Audiencia

de Granada

Núm, 974.
JImo¿ f e x De Conformidad pon 

Je ¿dispuesto eti el párrafo iegun - 
$o del artículo 89 del Reglamento 
del Cuerpo de Aspirante# a la Ju« 
dicatura,

B. M. ;el R bt (q* J>. JO; ba tlñído 
$ bien nombrar, con carácter ín-: 
terino, JRi e! turno primero de tóW 
establecidos en el artículo M  de 
la ley adicional a la Orgéüba del 
Poder judicial, para el -JFuzgiKio de 
primera instancia de TTneo. <ki < -  

SB isa  provincia- va«-ar,í.: :> <K

'excedencia de D. Eugenio Eiices, a' 
D. Yietóriano Ortiz Gómez-Goro- 
nado, Aspirante a la 9 Judicatura' 
con el número 0 en la oséala de? 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1928.

' PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Oviedo.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm  1.09S.

De conformidad con lo Xspues 
to en los artículos 32 y 33 del Re-, 
gla mentó de 7 de Septiembre ele* 
1918 y en la Real orden de la Pre-. 
sideacia del D irectorio MUltae de 
12 de Diciembre de 1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente conceder un roe# 
de licencia por enfermo, con lodo 
el sueldo, a D. Francisco M m  AS-f 
berdi, Secretario Intérprete ínterin 
no de la Estación Sanitaria de ese 
puerto.

De Real orden lo digo a Y. S. pa* 
ra su conocimiento y demás efec
tos, con inclusión del expedientí^ 
Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 9 de Octubre de 1928.

M ARTINEZ ANIDO

Señor D irector de la Estación Safe 
nitaria del puerto de San Sobas* 
tián (Guipúzcoa). „ :>

N ú m 1 .0 9 7

Excrno. Sr.: Vista ia ínjatanci* 
promovida én 42 de los comen
tes por D. Francisco Gallo MAy$, 
yecino de Málaga, A gen l? .del Cuer
po do Vigilancia en 
excedencia, solicitando 
fin! Uva dól expresado Qgerpo¿? :

S. M. el f i* r  .(f- ^  B* hñ sor  ̂
vi do disponer fee aeeedá fe lo so
licitado poü D* F ra n c ia  Gallo Mo- 
yfey y* en su virtud, se le considtv«i 
deflniüvamente separaéc» del Cuer
po |la Vigilancia. k 

Da Reai orden lo digo % V E. pa- 
fá Su oonocimieuto y efectos con
siguientes. Dios guarde c Y. Y c u 
chos' año s. M a d ri d, 4 \ d e i > c tai i > ra 
de 1928.-

M ARTINEZ ANIDO 

Sallar D irector general do Seguii-i
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

fN úm . 224.

Excmo. Sr.: Hace tiempo que un 
buen húmero dé productores: f  expor-: 
tadoresf de frutos de la provincia, de 
Santa Gruz de Tenerife, percaíadosr 
de las ventajas que la Inspección ÍU  
topatológica y  de. calidad de los mis4 
mos les viene ^proporóionandp; en los 
mercados extranjeros, lian manifesta-: 
tío sus deseos, concretados-reciente-: 
mente en un oficio#de 21 de Septiem
bre último, recibido* , en la Dirección 
general de Agricultura y Montes, en 
el que el Ingeniero Jefe de aquella 
Sección Agronómica, Presidente de la 
Junta mixta de inspección fitopatoló-: 
gica y de calidad respectiva,  ̂trans-: 
cribe el voto unánime, de los Vocales 
representantes de las entidades más, 
importantes porte l número de sus 
asociados y por el volumen produc
tor y comercial que comprenden, in
sistiendo en pedir que la inspección 
de los frutos del archipiélago canario 
enviados al resto de las provincias 
españolas se haga, no sólo desde el 
punto de vista de su estado fitopato-^ 
lógico, sino también desde el de su 
calidad, puesto que, según parecer de 
la inmensa mayoría de los producto-: 
res y exportadores de Ganarlas, en su 
deseo de estrechar cuanto sea posible 
las relaciones con las restantes pro- 
vinQias peninsulares, es preciso que 
‘desaparezca el obstáculo de la pésima 
calidad de la fruta que muchas veces 
se envía a la Península, sin qué los 
técnicos puedan evitarlo, por reunir 
las-expediciones buen estado fiiopa- 
rasitario.

En vista de tales legítimos y plau
sibles deseos, /

SC M. el Re y  (q. D. g.) ha «¿enido 
a bien disponer que la salida con des
tino a la Península de las expedicio
nes de frutas procedentes de las dos 
provincias canarias se realice, a par
tir del día 1.° de Noviembre próximo, 
previo reconocimiento y .con certifi
cados de las Juntas mixtas de Ins
pección fitopatológica y de calidad de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
para el reconocimiento* de las expe
diciones destinadas al extranjero, fa
cultándose a las Juntas de referencia 
para ‘que, previo acuerdo entre am
bas, .establezcan, teniendo en cuenta 
los valores posibles do ios productos 
en el puerto de oriqen y en el mer
cado español, según las diversas cla
ses de frutos, los qne hayan de ser
vir de base para la percepción de los

derechos por reconocimiento, y  éxpéV 
dición de certificados, y siguiendo en 
iodo el régimen aplicable para " los. 
destinos a ios restantes mercados 
mundiales,. v** >

Las Aduanas de la Península y Ba* 
leares exigirán, a partir,' del 15* de 
Noviembre próximo, ̂  a* toda éxpédL 
eión de frutos procedentes dé las dos, 
provincias canarias el certificado de 
inspección fitopatológica y de calidad, 
expedido precisamente por las Juntas 
correspondientes dé Santa Gruz dé 
Tenerife y Las Palmas, sin. qué pe 
admita éil lo sucesivo él reconocí-: 
miento, dé tales, frutps a su llegada á 
territorio peninsular o a las Balea
res;

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, Díbs 
guarde a V, E, ¿nichos años, Madrid, 
4 de Octubre de 1928. * .

BENJUMEA 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA ,

REALES ORDENES 

N ú m . 990.

Excmo. Sr-: V is  l o. el expediente 
formado por el Ayuntamiento* de Mar
torell (Barcelona) para que se can-: 
ceda autorización para continuar ce
lebrando un mercado dominical los 
domingos hasta, las once de la ma
ñana:

Resultando* q u e  en el 'expediente 
aparee en los s iguientes docum ent o s, 
todos favorables a la tradicionalidad 
y necesidad del mercado dominical de 
Martorell: a) Informes de vecinos an
cianos de Martorell, San Esteban Sas- 
roviras, San Andrés de la B a r c a  y 
Abrera. b).Testimonio de 28 Alcaldes 
y otros tantos Curas párrocos*- e) In
forméis dé las Asociaciones de Marto
rell, Liga de agricultores é  industria
les, Sindicato ferroviario, Sociedad 
Unión Agrícola Cooperativa, Federa
ción de Rabasés de CatálMá, Socie-: 
dad Cooperativa “ La Hormiga” y Sin
dicato Vitícola.' dV informes de la  s 
Delegaciones provincial y local, e) In
forme de la Cámara.de, Gomercio. f) 
Calendarios dé distihl os" editores y co
rrespondientes a los. años 1891 a 1926 
y una hoja oficial, dé ‘esít ultimo año, 
en los cuales se había uei . mercado 
dominical de Martorell : ó.

Resultando que n.O' existen (lepen-, 
dientes ni Sociedades, según certiíl-

dación de la Alcaldía, así como tanate 
poco acuérdos del Ájmntainiento rete 
ferentéis a*l m ercado:'

Considerando ‘q u e '  los documentos, 
aportados al expediente’ justifican, su-? 
ficienteménte la traidicionalidad d e í  
mercado dbmiñicál solicitado:

.Considerando que, de consigmren.téy 
procede su concesión, pero cumplieto 
do él artículo 12- del Reglamento* dé 
17 de Diciembre dé 1926, qué deter^ 
mina que las Delegaciones Lo .ca l e s 
fijen las horas en que han, de estas 
abiertos los establecimientos, dentrd 
de ías del mercado, y se garantice á* 
la dependencia (si la hubiere) los cíes-: 
cansos reglamentarios: 

pe acuerdo con él informe ue lá 
Comisión permanente del Consejo dé. 
Trabajo,

S* M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que se* acceda a lo solicitado; 
p o r  e i Ayuntamiento d é Martoiéll 
(Barcelona), concediendo autórizációil 
para celebrar un mercado* dominical 
hasta las once de la mañana, y que 
por la Delegación local del Consejo dé: 
•Trabajo se* fijen las horas én que pb=? 
drán abrirse los establecimientos.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento* y  efectos. Dios guar-: 
de a V. E. muchos anos. Madrid, 9 dé 
Octubre de 1928-

AUNOS

Señores Director general de Trabajo 
e Inspector general del Trabajo.

N úm . 99 1.

Ilmo. Sr. Vistos los expedientes 
incoados por los señores, que más 
adelante se relacionan, todos los cua- 
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de funcionarios y padres 
de familias numerosas,

S. M.’ el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
dé beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación o

Los beneficios del artículo 9.° a los, 
funcionarnos padres de ocho y ?ntcte 
ve hijos:

D. -..Manuel Polo García.— Sevilla, 
Carnicería, 44. * * -
; ’ É. .Ledro . Paluiero Rodríguez.— Vite';' 
llar de Ciervos (Ziamora), Carretas, 
número,: .48* , ,;-
: . É). ..Bftmjón tSuárez Vence.— Tás: (La. 
Canina), calle de Folíente. *

D. Antonio Reino García.— La Es*
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¡trada (Pontevedra), Secretario del 
Ayuntamiento.

D. José Rueda Expósito.1—Ucüas 
{'Santander), .Barrio Canales.
; D. José Marcilla Ferrus.—Madrid, 
A uxiliar de Intendencia.

D. Eduardo Núñez Núñez.—Puebla 
de Brollon (Lugo).

D. José Ramón Marcial Padrón.— 
¡Santa Cruz de Tenerife, Carnicería, 8.

D. Enrique de la Cámara Díaz.— 
Pálaga, paseo de Sancha.

D. Gerardo Rosario* Platero.—Este- 
f ib a r  (Navarra).

D. Régulo Brezo Ruiz.—Santander," 
G uardia prim ero de Seguridad.

D. Luis Alvarez Bermejo.—Madrid, 
.Güzmán el Bueno, 21.

D. Jaim e Pardo Gómez.—Becerreó 
(Lugo). (

D. Antonio Puche Muñoz.—Grana
da, Teniente de Infantería.

D. José María Recena .Villa-rejo.—- 
Baño de las Encinas (Jaén).

D. Claudio Julián  Fernández P rie- 
fo.—Ferrol (La Coruña).

D. Antonio Abril García.—-Valencia, 
Vuelta- Ruiseñor; i,°, bajó- 

D. Andrés Lorenzo Cáceres Monte- 
yerde.—La Laguna (Canarias), Sol y 
Griega, 23.

'Los beneficios de los artículos 9,° y  
; .10 a los funcionarios ¡)üdvc\s de 
¡ diez h ijo s :

D. Juan Isasa y del Valle.—Madrid, 
Génova, 25.

D. Domingo Saavedra Sánchez.-^ 
g a rría  (Lugo).

I). Francisco Escoto* Orozco.—Cór
doba.

D. Vicente García de Diego.—Ma
drid, Catedrático del Institu to  del 
Cardenal Gisneros.

Los beneficios de ios artículos 9.°, 10 
y  11 (caso 1,°) a los funcionarios 
padres de once h ijo s :

, D. Enrique Espejo Cano.— Sevilla, 
ETabladiila, 9.

D. Gerardo Vecilla García.—Belvdr 
Pe los Montes (Zamora).

[Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11 (caso 2.°) a los funcionarios 

\ padres de once h ijo s ;
D. Luis Sánchez Blanco.—Madrid, 

Antonio Maura, 3. ■
De Real' orden lo digo a . V. I. pa- 

f a : su- conocimiento^ efectos: v trasla- 
3o a . '•los*.’ interesados.; Dios guarde a 
IV. L muchos: años. Madrid, 10 de tíc- 

"■'tubre de"'1928. h ' - /
' AUNOS

geñores D irector general de Acción 
Spcial y  Em isracjóo, do

pagos por Obligaciones de este Mi-, 
nisterio y Habilitado del mismo.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de 3 de.Agosto último, nú
mero 770, publicada en la G a ceta  d e  
Ma d r id  de 10 del mismo mes, se re- 
prorduce a continuación.

Núm. 770 (rectificada).
Ilmo. S r.: V is ta  la instancia de don 

Victorino López Maura, en solicitud 
de que en lo sucesivo se. entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado- 
correspondiente a, la casa barata nú
mero 14 del proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa'’ :

Resultando que el interesado fun
da' su pretensión en que ha adqui
rido el pleno dominio de la finca y 
lo acredita con la escritura de com
pra hecha en Madrid a 9 de Mar- , 
zo de 1927, ante D. Cándido- Casa- 
nueva y Gorjón, bajo el número 475 
de su protocolo, inscrita en el Regis-: 
tro de la  Propiedad del Mediodía, de 
Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 do Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio* de la mis-* 
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en est£ caso, y  
según escritura de 1.® de Octubre de 
1926, ante D. Jesús Tle Castro, ascien
de a 17.873,76 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra c itad a :

Considerando que las casas baratas 
-que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que-:, 
darán vinculadas a éste, en v irtud  de 
lo dispftesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924:  ̂ '■

Vistos el precepto citado y la Real 
orden áe 11 de Mayo de 1928,

S. M̂  el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. Vic
toriano López Maura la casa barata 
y su terreno, número 1J4, del pro-- 1 

: yectb probado a “La Propiedad Co- • 
operativa”, que es la finca núm ero. 
3.231 del Registro de la Propiedad
del Mediodía, de Madrid, tomo 668, 
libro 147 de la Seeoiórr primera, fo
lio 61, vinculación qúe lleva consigo 
la imposibildad de- que la casa quede 
em bargada,: sálvó para hacer efecti

vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos h i
potecarios que con .anterioridad a la 
adjudicación .se hayan obtenido dé 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado*, Pro
vincia y Municipio, á los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
efe 1924, sin que durante el plazo de 
Fmcúéñta años, a contar desdé el 9 
de Marzo de 1927, pueda la finca ser 
transm itida a titulo distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su-, 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el .citado De- 
creto-Iey, .correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acofdar la 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa< 
ra su conocimiento y demás efectos, 
BhJs guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 3 de Agosto de 1928.

P. D.,
LUIS BENJUjV(EA ;

^eñor Director general de Trabajo. :

— — — i

Habiéndose padecido un error én la 
Real orden de 3 de Agosto último/ 
número 775, publicada en la G aceta  
d'e Ma d r id  de 12 del mismo mes, áse 
reproduce a continuación:

Núm. 775 (rectificada).  
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Gil Zapardiel en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago dq 
los intereses y el reintegro del cap n  
tal del préstam o del Estado* corres-p 
pondiente a la casa barata número 5 
del proyecto aprobado a “La Propie
dad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra necha 
en Madrid a 9 de Marzo dé 1927 sitié 
D. Cándido Casanueva y Gorjón, b -̂jo 
el número 472 de su protocolo, ins
crita  en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do ¿eneíicfario de casa barata que lia-, 
ya' adquirido el dominio de la misma 
tiéfie derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses d e l  
préstamo del Estado que correspondí 
a su casa, que en este caso, y segúii 
escritura de 1.° de Octubre de 1926¿ 
ante D. Jesús de Castro, asciende á 
17-873,76 pesetas, más las costM g
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terses del 3 por i-00 -anual de Ja ci
fra citada:

Don Aderan do que las casas Paralas 
(me hoyan llegado a .ser propiedad del 
boa o3 ciarlo que las ocupe .quedarán 
vi no, dad as a éste, en virtud d*e . t e  dis
puesto m  el .artículo ID del Real de
rruí o-ley de 10 de Octubre de 1Ú2M 

Vistos el precepto rilado y la Real 
orden do 11 de Mayo de 18:28,

G/ivL el Bey *(q. I> g.J lia líquido a 
b o d 1 , M .e á d i  a R  Aiiíojiio 
Gil v .a d.i M i^ o  barata y su t e  
j i s i ,i o  ,.VI pir/oelo aproba
do a 'tea Propdadad OooperativaM qu-e 
( !„ p L j  o  ii 'r j ,i.J8  del Registro
4- f te  » * . , , - 1 te i:odia, úq Ma
drid, teño 668, libro i i7 de ia ,see- 
t if i t .i í - p 1 d j fte ' : eider loo que 
j? \d j.Y' ’oe u . rivoibjidap do que 
la t'-'Gi * - • 'V Mrlr,vv,a Ja, salvo para 
hacr,r e te in o s  los pía ¿es no sMisfe- 
tküz por 1 a compra del uimieRie, te__ 
créditos Iifpoi baúles q>-e con a n te  lo- 
rblnd a ¡la 3djudijaribe se hayan, ob
tenido do lo-bquicr entidad o par-' 
ten tar y los derechos reservados al 
TMado, Provincia y Municipio, a los 
electos del Real decreto-ley do 10 de 
t e t a r e  éo ñ:§.2% sin que durante el 
plazo d>n cincuenta años, ¡a contar des
de ¡el ,9 éo ilíaco de 192E pueda la 
finca ser irán si nítida a titulo distinto 
del do herencia o donación, al herede
ro  ' a *$cñe© -cmn^pmaéa el derecho de 
tec^sáim, se§i.aa. las reg te ry  tas eon- 

(esibdsieclte en «1 .cítelo Be- 
«Mito-ley, earrepíondiendo exclusiva- 
»e©foe a e s t e  Magisterio acordar la 

: desvitiiViíilación -si procediere.
.D© Real oréen tedEge- % '¥. I. pam 

<m «ooctetesai© y  Mus
gu&rie a V, I. mmfom  años. Hadidi, 
3 de Agosto de r m .

v. ©-,
IteJIB iaOTOTEA.

v Bfrecinr general de 'Trabajo,

A D M IN ISTR A C IO N  C EN TR A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JSUTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

C uestionario para el ejercicio teó
r i c o  d e  o p o s i c i o n e s  e n t r e  N o ta r io s ,  
que se pub liquen  en  cum plim ien to  del
articu lo  64  del R eg lam ento  sobre  
O rg an izac ión  y  R ég im en  de l N o

t a r i a d o .  ¡
¡DERECHO . CJViX, .ESPAÑOL, GO- ,

' ’M-ÜST ¥  FOTIAX, ;
L  Examen crítleo avlleuto j

? »  de3 QoftvgQ

litstóri.^os y  orieniaoione^ cientíJi- ¡ 
•cas m odernas.—lor'isp radenela  del 
T i ’ibuüal Suprem o o

2. Estudio de ios promema.s que ¡ 
motiva el principio de nulidad de 
los actos contrarios a lo di sim es- j 
bo en la  Leyv— La Tenuncaa éo te - 
recho;s,-—Anteeeíéeíntes legmins,,— El 
artaculo 4.° del. dédig® civil, según •• 
id Juiisprnéencim  del T ribunal 
Supremo.

3. Valor de ia  jurisprudencia en : 
rsuesir® Perecho positivo y en la 
p ráctica de ia vida juiu-dica,-— Exa- * 
meii ciútico de algunas senlenm as

en realidad modiiican el '•texto ■ 
de ■determinados .am entos dei € ó - 
ih.go civil,

4. Las legislaciones í  o ral es y ‘ 
el Oódigo -civil.—Vigencia ael €ó- 
-mgo ern las regiones que conse i- j 
Mi® mu d.er¡e¡eh® íoral, por lo que
a (.cuita de .¡sus pi^opíos artientos — ; 
Desviaciones que . i.a. docti’ina del ! 
Dáéigo civil experim enta en esta 
m ateria por la ju risp rudencia del . 
TribiuMl

■5.. Génesis deá Apéndice d^ De
recho civil aragonés,—A lteraciones : 
a itm a tiv a s  y negativas que in tro 
dujo esa el Derecho civil vigente en . 
Aragém—Gritáea de su  eslrtioDita 
y  contenido integral.

G. Los Eueios del Baydo y de " 
Ayala.— Antecedentes h istóricos.—i 
■Su alcance o contenido.—* Examen í 
■crítico de la  doctrina qiH ¡atirraa ; 
su vigencia.— LurisprudmDca del 
Ti ábunmi ükapremo,— D octrina de la 
D ilección general de los Registros 
sobre el derecho aplicable al rogé* ¡ 
oren econémico conyugal ouandu el ¡ 
m ssido está som etido al iueio  del 
Baylio y la m ujer a l Derecho co- ;. 
mún, :

b,. D octrinas científicas m oder
nas sobre el concepto y re a te n d  de . 
la  ciasiicacaén  bde los dereulms en 
re a le s y  p e rso n a le s,— E l p-ímblema 
de su  áiterenctacM n en nuestro  
Derecho positivo.—  Mxpo si iion y 
critica de algunos c a « s  dudosos 1 
sobre Im natu ra leza  rea l o penso-r ¡ 
nal del Derecho.

8 Orientaciones modernas cien-- 
tilicas y legislativas referentes al 
concepto, naturaleza, extensión y ■ 
lMiteeioní©s éei derecho de p ro p e- ; 
éáid.—Bosque j® de un cuadr j  o d a -  
sllcación clentllca de la» ¡
c?ones que el Dódigo civil estable- 1 
ce en oté®©: a la facultad de lib rq  ; 
disposá^óm*—C^átea de su  #oo-. i 
trina.

9  . M  m  eoncepto y  ■
requ-isá to sqgun la  d octrina  e ie n tíflr I 
ca ieoder¡na.--^i3 formación en algu- | 
nos IStM iges e xtra n fe ro s. —  Bxarrjem  
ícritM  de tes aaticulos del Gédigo- ¡ci
vil imás inopQiriaaafBs 'Caa que puede ¿ 
condensarse fa existsntia de esta fi
gura jurídica.— Efectos ¡que produce , 
en CTanto- al titu lar y terceros y. -pro- 1 
Memas más fliapontantcs' ¡a : ¡%m da i 
Jugar. • ' u \

Id . E l testaanento declara-* j
ción de vo l untad,— Problem as sof»re lá  ! 
•caipacidad legal del tostador y  la  a t r-  
imación de -esta empaeidai,— fe is p ru -  
deneia del T rib u n a l iBuprem o. >

11. Examen crítico de Ja doctrina 1

del Gódig® civil y  de m  aplicaeién crt 
la jurisprudencia del Tribunai ¡Bu- 
premo sobre nulidad ' del lestam^/nlo 
abierto por defectos de ibraui.--Cri
terio de algunas legislaciones extern- 
jeras,— Motas diferenciales más jm- * 
portantes que tas JegástaidenW tora
les ofrecen en relación con los reqoi- 
sitos de forma o solomo i do des del 
tes 1 amen to abierto.

12, El artículo  m i  del Godigo ci
vil an te  ia  ju r isp ru d en c ia  del TriAm- 
nal Siiprernou— Müdaiidadcs m L  *• »- 
p o rtan tes  de Ja«¡ legislaciones fera les  
respecto  a ia idoneidad de los les fi
gos en ¡el festm nenio ¡ab ierte—C rite
rio  de algunas legislaciones ex tra n 
je ra s .

i '3.  ̂ Estudio hisióríco-crílíco del 
derecho ée legítima áe bis hijos y 
descendientes legítimos on el .Derecho 
civil común anterior al Código civil 
y en las legislaciones' Pn ales.—P a r a 
lelo de analogías y diferencias entré* 
el Código civil y el d *• * Ilo feral.—  
Orientaciones de las ln:>idteones ex~' 
tran j eras, espeeiaí-me e te d l a  s h i sp a - 
n o americanas.

l í  ' k  leg ítim a de lo- h ijo s  v ' u -  
ra les en e l derecho  civil romím in 
te rio r al Código.—^Modificariono-' i{ue 
el Código civ il e s ta b te  e.— Cxamei. de 
la legítim a nmíiclonn la ían V íns* 
íac.iones fo n ale s: su r üm /i< jn  ; i ;al 
según la ju risp ru d en c ia  del T rib u n a l 
Suprem o.—D rien tac iú n  y < MMr:¡ do 
¡algunas legislaciones ex tran jeras.

ü5. D erectm s del cónyuge v iu d a  
en la sucesión in testada en el d e re 
cho* civil com ún y en las leglslacio-. 
nes forales.—O rien tación  4e .algunas 
legislaciones ex tran jeras .— Critica del 
derecho español.

16. Exam en hislório-o-crítico* de la  
m ejo ra  en el derecho civ il cornúi*.—* 
Problem as a que da lu g a r su regu la
ción p o r el Código civil.— ¿Qué ”Vcs^ 
tig ios é e  es fa  Insliíkaeroka pueden  
ap reciarse  en la legislación fera l y  
en el derecho ex tran jero?

17. N aturaleza de las instituc iones 
que regu lan  los artículos. 81,1 y  968 
del Bodigo e m t — A ntecedentes h is tó 
ricos e n  ¡el derecho- eM J á e  Ctótiiiüá 
y en la legislación foral.— El áered io , 
a la rese rv a  ¿es en cierto  modo u n a  
leg ítim a?—.¿Equivale a  u n a  herenciai 
fu tu ra ? — Ju risp ru d en e ia  del T rib u n al 
Supremo- sobre estos y elro s p ro b le 
m as im portan tes , *

li8. E stud io  sistem ático  de la^ 
c u e s tio n a  y  problem as a  que d a  .tes 
gar el a rtícu lo  812 del Gédígo e iv ill 
P recedentes M M r k m  e n  e l d e rech é  
civil de G astilla y  m  las legáslado4 
nes forales.---drurisprudericia del 
bunal S uprem o, I

19. Sucesión intestada a favor de| 
cónyuge viudo y  ée los hijos naitüriíá 
les en el derecto eibm romén y eit 
las legislaciones fnrate.—Estado ác| 
tuai del problema «Kijre ©Mugar q o | 
unos y otros ocupan m  ei orden m *  

cesorio con «arar^glo a  la s  .Jferarnt¿  ̂ d e | 
derecho positivo y  ®  M -  jurisprnéen^ 
cía del Tribuna! Supremo.

' £9.- Sucesión- in te ta d a  a favbf, d é  
tes ascendiente m . el deiecho ícivi| 
com ún y  en las legisteetenes foradesí 
P receden tes históricos.-—Sucesión d |  
tes im púberes^  en Cataluña según m 
T rib u n a l Suprom o. ¡1

12T. Buceslón Intesteda dé tes
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ralos.—Bosquejo de un estudio hisió- 
rieo-erftieo de esta sucesión en el dere
cho civil común y en las legislaciones 
florales.-—Legalidad vigente en la ac
tualidad en los territorios sujetos al 
derecho civil común y en las legisla
ciones torales* —  Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo referente al dere» 
eh'o foral.

22. Sustituciones fideicomisarias. 
Preceden, tes h i si óric o s.— Boclr in a del 
Tribunal Supremo sobre los fideico- 
misos yg vinculaciones de carácter 
temporaL—-Doctrina de la Dirección 
general de los Registros sobre '"he
rencias en sustitución” ,— Valor actual 
de las sustituciones fideicomisarias 
ordenadas por testadores que fallecie
ron antes de la vigencia del Código 
civil, según la jurisprudencia' del 
Tribunal Supremo ante lo preceptua
do en las disposiciones transí lorias 
del Código y en oí artículo 781 Jet 
mismo.

23. El fideicomiso’ llamado de resi
duo,— Examen especial del fideicomi
so que tiene carácter de legado- con
dicional,— Legislación aplicable según 
la jurisprudencia del Tribunal Supre
mo a las sustituciones fideicomisarias 
en que concurre este carácter, ordena
das por testadores que fallecieron an
tes de la vigencia del Código, cuando 
la condición se cumple rigiendo éste.

24. Sustituciones fideicomisarias en 
las legislaciones ferales.— Problemas 
a que dan lugar.—Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo' sobre su alcance en 
Cataluña.— ¿Debe ser aplicable a. las 
mismas el articuló 781 del Código ci
vil?— O idea tac ion es del Derecho ex
tranjero'.

25. Examen crítico del contenido 
de los artículos 1.Ú56 y 1.057 del. Có
digo- civil.— ¿El comisario del artícu
lo 1.057 tiene precedentes en nuestro 
derecho?— Problemas más importan
tes a que dan lugar estos artículos en 
la liquidación de la sociedad conyu
gal y en la partición de herencias.—  
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y  doctrina de la Dirección general de 
los Registros.

26. El albaceazgo-.— Precedentes his
tóricos en el derecho civil común y 
en las legislaciones forales.— Proble
mas que en orden a sus facutades se 
ventilan en la práctica, y su solución 
con arreglo a lo declarado por el TrW 
fiunal Supremo y la Dirección gene
ral de los Registros.

27. Naturaleza jurídica del legado 
'en el Código español, en la legislación 
comparada y en la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. —  El prelegaclo: 
Problemas que origina.

2$. El derecho de acrecer entre he
rederos y legatarios.— Precedentes his
tóricos.— Alcance de la doctrina del 
€ódigo civil y problemas más impor
tantes.— Su reglamentación en las le
gislaciones forales.— Notas especialí-: 
simas que ofrece la institución ara
gonesa llamada consorcio foral entre 
hermanos.— ¿ Por qué ha desaparecido 
en el Apéndice de derecho civil aragó-: 
nés? -

29. La.herencia-yacente en la his
toria y  en la legislación comparada.—  
Su estudio en derecho español y  pro-i 
Memas que origina.

30. Concepto y clases de negocios 
jurídicos.— La voluntad interna y las 
declaraciones de voluntad (recepíicias

y no- recepíicias). en los. negocios ju
rídicos,— Vicios, de voluntad.— Decla
raciones conscientes e inconscientes de 
lo que no se quiere.— Requisitos esen
ciales para la validez de los negocios 
jurídicos.— Acoplamiento crítico de los 
preceptos del Código civil a la doc-. 
trina científica que se exponga.

3.1. La representación en el negó-* 
ció jurídico.— Problemas que plantea. 
Doctrinas modernas y legislación com
parada.

32. Interpretación de los negocios 
jurídicos.-—Normas - de interpretación. 
Valor de los usos sociales en la in
terpretación de los negocios jurídicos 
en nuestro derecho1.— Examen crítico 
de ios preceptos del Código civil apli
cables a la interpretación de actos 
rídicos y contratos.

33. Simulación de los negocios ju- 
rí di eos.— Anteceden 1 o s h i s Vór icos. —* 
Línea divisoria entre las simulacio
nes y otros defectos de la voluntad 
con que pueden confundirse,—-Ensayo 
de una doctrina sobre efectos de las 
simulaciones- absolutas-y-relativas en 
nuestro Código Civil.— Crítica ’ de sus 
preceptos.

34. Nulidad y rescisión de los con
tratos.— Sus causas y diferenciación. 
Los defectos de forma como motivo, 
de nulidad en los actos jurídicos y en 
los contratos.— Crítica •-de los precep
tos del Código Civil y de su alcance 
según la jurisprudencia d;el Tribunal 
Supremo.

35. La llamada autoconf raí ación en 
el derecho-, científico, .y en nuestro de
recho positivo.— Casos reales y  apa
rentes de; esta figura jurídica en el 
Código Civil.—Jurisprudencia de lT ri-

. bunaJ Supremo y doctrina de la Di
rección general de los Registros sobre 
su posible virtualidad o eficacia ju
rídica.
• 36. Prueba de las obligaciones.—*- 
Examen crítico de los medios de prue
ba que admite el Código Civil y de 
su valor entre las partes y con rela
ción a terceros.— Las presunciones.—  
Valor de los indicios.— Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo.

37. Incumplimiento de. las obliga
ciones.— El caso fortuito, la fuerza 
mayor, la culpa y el dolo.— Antece
dentes históricos.— Orientaciones de 
la doctrina científica y  legislaciones

: modernas.— Crítica de los preceptos 
del Código Civil.— Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo.

38. El contrato de compra venta y 
la transmisión de bienes.— Origen de 
la compra-venta, texto- del Digesto.— 
El sujeto-, el objeto, la causa y for
mas del contrato en el Código Civil, 
la jurisprudencia del Tribunal Su-

: premo y la doctrina de la Dirección 
general de los Registros.

39. El derecho de retracto conven
cional y. la retro-venta.— Precedentes 
históricos en el derecho c iv i l , común 
y en las legislaciones ferales.—Natu
raleza jurídica de la retroveiita y 
examen crítico de los preceptos del 
Código Civil.— Desviaciones que pue
den apreciarse en la regla general de 
capacidad para vendar aplicada a la 
retroventa.—Capacidad legal de los 
padres para retrovender bienes de sus 
hijos menores: doctrina de la Direc
ción general ds ios Registros.— ¿Por

qué las ventas con pacto de retracte 
van perdiendo su importancia en la 
práctica de la vida jurídica?

40. Estudio comparativo y crítico» 
de la organización jurMíco-económi- 
ca de la sociedad conyugal en el De
recho civil común y en las legislacio
nes forales,, especialmente’ en las de 
Aragón y Cataluña.-—Sistemas de al
gunas legisladones extranjeras.

41. .Facultades de ios cónyuges en 
orden a la enajenación de sus bienes 
propios y los de la sociedad conyugal 
a título oneroso y lucrativo en el De
recho civil común y en las legislacio
nes forales.— Modificaciones que ex
perimenta el ejercicio de su capaci
dad en consideración a la edad— Ju
risprudencia del Tribunal Supremo y 
doctrina de la Dirección general ds 
los Registros.:—¿Qué orle-naciones in
teresantes pueden «apreciarse en este 
púnto en el Derecho extranjero?

42. El divorcio como espusa que 
modifica el ejercicio de la capacidad 
jurídica de la mujer casada.— Facul
tades de la mujer divorciada en or
den al derecho de libre disposición,—> 
Problemas a que puede dar lugar la 
sentencia de divorcio y la edad de la 
mujer— Doctrina de la Dirección ge
neral de los Registros,

43. La a c c i ó n  y el derecho: su 
confusión en la antigüedad.— Con-, 
cepto moderna de las acciones—--Gla
sés da acciones que condiciona el Có
digo civil.— ¿Existen- la>s acciones mix
tas? ■— Prescripción de acciones. -—- 
Evolución de la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo al fijar la natura-! 
leza y prescripción de la acción dé 
nulidad del testamento-

44. Adquisición d e 1 dominio por 
¡prescripción. —  Sus requisitos en el 
Código civil y su concepto en las doc-’ 
trinas científicas modernas.—-¿El títu
lo nulo- o anulable, puede ser justo t í
tulo para* adquirir por prescripción? 
Prescripción del derecho a la heren
cia.— ¿Qué sucede cuando se enfren
tan acciones de roas larga duración 
con la prescripción adquisitiva del 
dominio?

45- Concepto y límites del ejerci
cio del derecho1.— El abuso del dere
cho ante la jurisprudencia del Trihue 
nal Supremo— La defensa privada y 
el estado de necesidad en el ejercicio; 
de derechos. —  La preferncia y colw, 
sión de derechos.— Acoplamiento» dC  
las modernas doctrinas  ̂sobre esto$ 
puntos a determinados artículos del 
Código civil- - .

LEGISLACION HIPOTECARIA

i. Eí derecha inmobiliario» y el de
recho civil.—Fuente», formación y 
problemas que plantea la docKfedna so
bre su relación o independencia. —  
Contenido de un proyecto» de Código, 
inmobiliario.
*2. El Registro inmobiliario, él 

Protocoló notarial y el Catastro par-; 
cela-rio. —  Su finalidad, desenvolvi
miento y relaciones.— Cuestiones doc
trinales y prácticas.

3. Crítica de los diferentes sisté-: 
mas hipotecarios.—Estudio compara», 
tivo con el vigente en España.

4. La inscriución registra! en J£
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doctrina y en la legislación compara
da.—Valor de la inscripción en el De
recho español vigente.

5. El titular del derecho inscrito. 
Problemas relacionados con su carác
ter de sujeto del derecho.

0.—La finca como objeto del dere- 
m o  inscribible en la doctrina y en la 
legislar i ón comp a rada.—Legisl ac i ón y 
|  ur i sprud ene i a e s p a uo 1 as.— Sent i do- en 
que debe reformarse el artículo 8.° de 
la ley.—¿Es preciso describir la finca 
to ta r  inscrita formada por agrupación 
al segregar de ella una porción to
mada de sus componentes?—¿Es ne
cesario segregar para constituir un 
arrendamiento inscribible de parte de 
la finca inscrita?

7. 'Los títulos inscribibles en el 
Registro de la Propiedad.—•¿Confirma 
o niega la teoría del título y el modo 
nuestra ley Hipotecaria vigente?-— 
¿Podrán contener los títulos inscri
bibles únicamente u n a ’ declaración 
abstracta de voluntad?

8. Determinación de los derecho- 
inscribibles.—Naturaleza del derecho 
hereditario en relación con su ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad.

9. Titulación pública y privada.— 
Problemas relacionados con la Ins-* 
cripción de documentos privados.— 
Crítica de nuestra legislación.

10. Titulación supletoria inscribí- 
* ble. —■ Juicio crítico de la reforma

efectuada por el Real decreto de 13 
de Junio de 1927.—Reformas aconse
jables en las informaciones de domi
nio y de posesión.

11. La posesión inscrita: sus efec
tos.—Conversión de la inscripción de 
posesión en inscripción de dominio. 
Juicio crítico de la última reforma en 
esta materia.

12. Génesis e interpretación del 
precepto contenido en el artículo U  
de la ley Hipotecaria en relación con 
otras disposiciones de esta ley, de Ja 
de Enjuiciamiento y Código civil.— 
Examen de la jurisprudencia sobre 
este artículo, en general y a efectos 
cíel desahucio. — Juicio crítico de la 
reforma efectuada por el Real decre
to de 43 de Junio de 1927,

13. Estudio crítico de las circuns
tancias que deben contener las ins
cripciones en general: reformas acon
sejables. ;

14. Circunstancias especiales de
algunas inscripciones en su relación 
con el objeto.—Problemas relaciona
dos con la inscripción de minas, fe- 
iTocarriles, aguas, foros y diversas 
formas de la propiedad dividida o li
mitada.

1-5. Circunstancias especiales de
algunas inscripciones en relación con
‘el sujeto.—Cuestiones derivadas de la 
inscripción de bienes de Corporacio
nes o de resoluciones judiciales afec
tantes a la capacidad civil de la per
sona que inscribe.

16, Circunstancias. especiales de
’ ‘li .-mas inscripciones, por la na tu ra - 

{{:/Á de la relación jurídica inseríta.
E aposición y crítica - de la legislación 
> j irisprudencia sobre inscripción de 
r  .■ yorazgqs,- capellanías, heredamien- • 

fideicomisos y otras especialida- 
0 •• úfales. ■

¿ i • Las particiones de bienes y su 
\nscí1frción en el Registro de la Pro-,

piedad, en las diversas formas .que 
pueden efectuarse.—ÍJoctrina legal, 
jurisprudencia y crítica.—Reformas 
aconsejables.

18. Clases ele asientos que se efec- - 
túan en. el Registro de. la Propiedad 
y sus distintos efectos. Doctrina le
gal y jurisprudencia españolas y le
gislación comparada sobre esta mate
ria.

19. El asiento de presentación en 
el libro Diario del Registro, en rela
ción con el principio de prioridad es
tablecido en el artículo 17 de la ley 
Hipotecaria vigente.—Cuestiones doc
trinales y prácticas’referentes a éste.

20. El principió deJ tracto suce
sivo.—Su desarrollo en el. artículo 20 
de la vigente ley Hipotecaria.—Re
formas efectuadas y'; aconsejables en 
el mismo.—Doctrina de la Dirección 
general acerca de la aplicación de es
te principio a las particiones de he
rencias, liquidación de sociedad con
yugal y adjudicación de los bienes de 
la misma. , v

21. Concepto del tercero* hipoteca
rio, según la Ley, la jurisprudencia 
y la doctrina de los diversos tra ta 
distas de derecho inmobiliario. .

22. Enajenación en fraude de 
acreedores . y el Registro de la Pror 
piedad.—Déncsis de la acción paulia- 
na en el Derecho romano.—Su desen
volvimiento en nuestro Derecho y en 
la legislación comparada.—-Problema? 
que plantea la doctrina .-—Reformas 
aconsejables. I

23. La nulidad de los-actos, con
tratos y títulos en su relación con el 
Registro de la Propiedad.—Efectos de 
Ja inscripción de actos o contratos 
nulos.—Efectos de la declaración de 
nulidad de inscripciones y cancelacio
nes.

24. I^a rescisión y la resolución de 
los actos o contratos y su repercu
sión en el Registro de la Propiedad.-— 
Exposición y crítica de la doctrina le
gal española sobre estas materias.

25. La anotación preventiva en la 
doctrina y en la legislación compa
rada.—Legislación española y refor
mas aconsejables en ella.

26. La cancelación ■ en la doctrina 
y en Ja legislación comparada.—Le
gislación española y reformas acon
sejables en ella,

27. El principio de legalidad y la 
función calificadora en la doctrina, en 
nuestra legislación y en la compara
da.—Crítica de nuestra legislación y 
reformas procedentes. ' "

28. Recursos contra la calificación' 
regis tra l: legislación española y ex
tranjera.—Exposición y crítica de 
nuestra doctrina sobre el recurso, gu- 
berñativo.—¿Tiene personalidad para 
interponer el  ̂recurso gubernativo el 
Notario autorizante de una escritura, 
después de inscrita ésta, por haberse 
subsanado los defectos aducidos en la 
nota, de calificación?

29. El crédito territorial.-—Diver
sas formas de garantía reai,—La pro
hibición de enajenar, el prstamo h i
potecario y la venta con pacto de re 
tracto y arerndamiento en sus rehm 
ciones con el crédito territorial.—-El 
problema de la t ierra  v la uarcela-

ción.—Régimen de la pequeña propie
dad.

30. Concepto de la hipoteca en 
la doctrina en n u e s t ra  legislación 
y en la ex tran je ra .— ¿Deben m u c- .  
(lucirse en E sp añ a  nuevas fo rm as  
de h ipoteca?—-¿Existen en nues tro  
Derecho m odalidades de hipoteca 
solidaria  y de la llam ada h ip o te c a 
do i p rop ie ta r io?

31. N atura leza  ju r íd ica  de la 
subhipoteca.— Derechos del ac ree 
dor subhipotecario .—-¿Constituye la 
subhipoteca verdadera  ga ran t ía  íí 
su favor?— Dificultades que ofrece 
la venta  de una  finca hipotecada;, 
¿es posible la l iberación del com 
prador  o del vendedor de toda r e s 
ponsabilidad por razón de la h ip o 
teca?

32. Cesión del crédito h ipote
cario.— ¿Son posibles las cesiones 
a is ladas del crédito o de la h ipo te 
ca?—Examen de esta cuestión en 
los d is tin tos  tipos de hipoteca que 
regu la  nu es tro  .s istema h ipo teca
rio.

33. D eterm inación, indivisibili
dad y extensión de la hipoteca.—¿ 
Exposición s is tem ática  y juicio o rí-  
Eco de n u e s t r a  leg is lac ión .--D oc
tr ina  del Código civil y de la ley 
H ipotecaria  sobre la adm isión o no 
de las p res tac iones  y cancelacio
nes parc ia les .  Aplicación do estos  
principios a la h ipoteca que . a se 
gu ra  el pago de las costas  ju d i 
ciales.— Jurisp rudenc ia .

34. Concepto del rango  hipóle-, 
cario : su posposición y avance en 
los Derechos alem án y suizo. -—? 
¿Convendría in troduc ir  estos p r in 
cipios • en nueistra legislación? — 
Diferencias en tre  la p r im era  y las 
u l te r io res  h ipotecas.— Cancelación 
forzosa de és tas .— Subsis tencia  • o 
cancelación de las h ipotecas prefe
ren tes  en la ejecución de una  pos
terior, según el procedim iento  em 
pleado.— Crítica de n u e s t ra  leg is
lación.

35. 'Concepto del tercer posee
dor de la finca h ipotecada.— Sus 
analogías y diferencias con el ter
cero hipotecario y con el hipote
cante no deudor o por débito aje
no.— Principales opiniones de au-: 
teres españoles y extranjeros so 
bre esta cuestión.— Exposición sis-* 
tem ática y crítica de los derecho^  
del tercer poseedor de la linca h i-

.potecada.— Naturaleza jurídica del 
derecho de abandono o desainiparoj

36. Doctrina legal y científica 
sobre las hipotecas constituidas en 
garantía de títu los endosables o al 
portador.— ¿Son de esta clase ljaá 
hipotecas constituidas cu garantía  
de letras de cam bio?— Jurispru
dencia.—  ¿Constituyen, antes d é  
circular, los títu los, una modalidad 
de la hipoteca *del prop ietario;?^  
¿Quedan subsistentes o se '‘anec
ian los crédito s s i mu 11 áne o S o da 
igual rango de los no e jecu tan tes  
en estas hipotecas ?— Jurispruden«= ̂ 
cía.—-Legislación compavada en es
ta materia.

37. Las h ipo tecas  constitu idas  
en g a ra n t ía  de obligaciones fu tu 
r a s  y las l lam adas de m áx im um  o:
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5cíe seg u ridad .— D octrina  científica, 
legal y ju r isp ru d e n c ia .—  H ipoteca 
;en g a ra n tía _ d e  cuen tas  co rrien tes  
y cíe créd ito .— M odalidades que 
adopta en la p rác tica  n o ta ria l y 
re fo rm as que ésta  aconseja , espe
cialmente para su constitución y eje
cución.—  ¿Qué efectos produce en 
.estas h ipo tecas la ejecución  en v ir
tu d  de h ipo tecas p o ste rio re s?

38. N atu ra leza  de las acciones 
que a s is ten  al ac reed o r que tiene 
g a ran tizad o  su  crédito  con h ip o te 
c a .—  P rob lem as que p lau tea  la 
p re sc rip c ió n  de ta le s  acciones. —- 
'Estudios de e sta s  cuestiones en el 
D erecho h is tó rico  y en el ingenie.

39. Procedimientos para e jercitar 
la áeción hipotecaria.—Crítica del ju 
dicial sumario que establece la ley 
Hipotecaria.—¿Es adecuado al carác
te r que la hipoteca tiene en nuestro 
derecho?—¿El empleo de este procedi
miento sumario, impide el uso del eje-: 
cutivo? — Reformas que la práctica 
aconseja.

40. Antecedentes y fundamentos del 
procedimiento extrajudicial para la 
efectividad de la acción hipotecarla.— 
Exposición y crítica de su desarrollo 
en él artículo 201 del vigente Regla
mento .notarial.—¿Es aplicable a toda 
clase de.hipotecas?—¿Cabe en la ven
ta  con pacto de retracto?—Ju risp ru 
dencia.—Naturaleza jurídica del m an
dato que en él se - confiere.—Doctrina 
Científica

41. Constitución de las hipotecas 
¡voluntarias y legales.—Efectos de la 
¿ipoteca cuya aceptación no consta.— 
Crítica de la jurisprudencia.—Efectos  
pe ía hipoteca constituida sin poder 
o con poder insuficiente..

42. Cancelación de las hipotecas 
Voluntarias y legales.—¿Cabe la can
celación condicional?—Problemas que
Íilantea la cancelación de hipotecas de 
as que son titu lares menores de edad, 

ju risp rudencia  sobre esta m ateria en 
apelación con la reciente doctrina de la 
JMrécción, respecto a la retroventa .de 
¡bienes de menores y repudiación de 
herencias en que están interesados, 
Éin necesidad de la autorización ju -  
jpiclal al padre que los representa.— 
y rítica  del artículo 231 del Regla
mento hipotecario.—Antinomia entre

artículo 164 de la ley Hipotecaria 
y  163 de su Reglamento.

43. Hipoteca dotal.—Exposición sis-, 
tem ática de la doctrina legal en los 
pasos, de doto entregada (estimada, in
estimada, en rentas o pensiones, ir.* 
muebles o muebles), dote prom etida
Í> confesada.— Problemas que ofrece 
á subrogación de la hipoteca dota!.— 

Crítica del artículo 196 de la léy Hi
potecaria.--^ Puede el m arido consti
tu ir  hipoteca voluntaria para garan
tizar la dote confesada después del 
prim er año de su m atrim onio?

44. Hipoteca por bienes reserva^- 
bles.—Su naturaleza, efectos y proce
dimientos para su constitución en la 
reserva ordinaria (anterior y poste
rio r al Código civil) y en la. extraor- 

. dina r ía clel artículo 811 del Código ci- 
,yi.Ir- Estudio de la jurisprudencia re- 
cíente del Tribuunal Supremo y de la 
Dirección', general de los Registros y 
del Notariado sobre la enajenación, 
m anifestación e inscripción de bienes 
heservabies.

45. Hipoteca legal a favor de los

hijos sobre los bienes de sus padres. 
Problemas resueltos por la jurispru-. 
dencia, o planteados por la práctica, 
en la venta ,o perm uta de bienes de 
menores sometidos a patria  potestad 
o a tutela.—Hipoteca legal a favor 
del Estado, de la Provincia y del Mu
nicipio sbbre los bienes de sus admi* 
lustradores y contratistas, y para el 
pago de contribuciones.—Derechos de 
los terceros k pedir la segregación de 
cuotas contributivas.

DERECHO MERCANTIL
1. Fuentes del Derecho mercantil. 

¿Puede en algún caso regir la legis
lación focal como supletoria del/Gó-¡ 
digo de Comercio?

2. De los actos mercantiles.
3. Personas que pueden ejercitar 

actos’ mercantiles y quiénes no.—Pro-: 
lesiónales del comercio.

4. Los comerciantes sociales.—Ra
zón y formas de su existencia.-—Su 
personalidad jurídica.

5. Idea de las instituciones socia
les del comercio.

6. De las obligaciones contractua
les en el Código de Comercio.— Mo
mento de la perfección de los contra
tos mercantiles.

7. De la compraventa mercantil.
8. Del contrato de préstamo m er

cantil.
9. Del contrato de cambio y de las 

letras dé cambio.—Legislación espa* 
ñola y orientaciones de la doctrina y 
del -proyecto de reform a del Código 
m ercantil español sobre estas m ate
rias. L ; ¡ i

10. Del contrato de cuenta corrien
te,—Legislación española y orienta
ciones de la doctrina y del proyecto 
de reform a del Código m ercantil es-: 
pañol sobre el mismo.

11. De los contratos de transporte 
m arítim o y terrestre.^—El .contrato de 
transporte y la navegación aérea.—« 
Orientaciones legislativas en estas 
m aterias. : ^

12. De los contratos de represen* 
tación m ercantil y sus modalidades 
según el Código, de Coínercio v igente  
y  el proyecto para su .reforma.

13. Del contrato de Sociedad m er
cantil.—Institución del Consejo de. vi-r 
gilancia.—Ortontáciones de la doctri
na, respectó de este contrato, y del 
proyecto de reform a del vigente Códi
go de Comercio.

14. Del contrato de seguro.— Sus 
diversas modalidades. — Intervención 
del Estado.—Legislación española y 
orientaciones de la doctrina y del p ro
yecto de reform a del Código m ercan
til español sobre este contrato.

15. De los contratos especiales del 
comercicr marítimo.

LEGISLACION NOTARIAL

16. Evolución jurídica de ía insti
tución' de la fe pública; extrajudícial 
y del cargo de Notario o de sus pre
cursores en la historia de la Huma-: 
nidacl.

17. -Bases fundamentales de lá Ley 
ele 28 de Mayo de 1862.— Innovaciones 
que introdujo, en da organización y 
régimen dei: Notariado español, lauto 
envíos .territorios sujetos al derecho

civil común como en las legislaciones 
focales.—Crítica de la misrría.

18. Examen crítico de las reformas: 
más importantes que la Ley del no
tariado español de 28 de Mayo de 1862 
ha experimentado en v irtud de dis
posiciones de carácter reglam entario 
o de Reales decretos sobre organiza
ción y régimen del notariado.—De la 
Ley de 28 de Mayo de 1862, ¿qué 
queda vigente en la actualidad?

49. Ensayo de un estudio compa
rativo de la Ley española de 28 de 
Mayo de 1862 con la francesa del 2§ 
Ventoso del año NI (16 de Marzo de 
1803) y su modificación por la de 12 
de Agosto de 1902.—Analogías y dife
rencias más importantes.—Como con
secuencia de la investigación que m  
realice, ¿puede afirmarse que la Lev 
de 1862 sea genuinamente original #e 
nuestra Patria?

20. Rasgos fundamentales dé la  
Ley italiana de 16 de Febrero de 191(8 
sobre la organización y régimen del 
Notariado.—Disposiciones posteriores. 
Estudio comparativo con la legisla
ción española.—La legislación vigen
te en Italia, ¿recibió la influencia ée 
la española?

21. Modalidades que ofrece la or*- 
ganización y régimen del Notariado en 
alguna o algunas de las naciones si- 
gttientos: Inglaterra, Alemania, Por
tugal o Suiza. y: ¡V

22. Influencia de la legislación es
pañola en la organización y régimen 
del Notariado en algunas/ naciones; 
hispanoamericanas.

23. La fe pública ex tra ju d ic ia l 
y el Notario.^— Concepto totom ifi- 
c-o d o c tr in a l.—  O rientaciones m o
dernas sobre el integral contenido 
de aqué llas y sobre la o rg an iza
ción del N otariado .— Exam en espe
cial del cargo de Notáfrio. homo ó r 
gano rep re sen ta tiv o  o ex te rio rizan 
te  de la vida del D erecho privado 
en su  norm alidad .

24. Concepto legal de la fe pú 
blica n o ta r ia l y del N otario , -~(M - 
tica  de n u e s tro  D erecho positivo. 
A nálisis com parativo  de ia d iferen
ciación del cargo  de N otario y de 
la ex tensión  de sus funciones ton 
la  ley española  y o tras  leg islacio
nes ex tran je ras , m uy especóalm^n- 
tñ en las de F ran c ia  e Ita lia .

25. Fe de conocim iento.— Doc-.„. 
trina  científica y legal aplicable-en 
los actos de última voluntad, en las 
e sc r itu ra s  públicas y en las acias 
n o ta ria le s . -— Jurisprudencia  del 
T rib u n a l Supremo y doctrina de la  
D irección gerierál de los R egistros. 
Exam en crítico y  com parativo de 
las legislaciones ex tran je ras .

26. El o torgam iento  .y la a u to 
rización n o ta ria l en los :ns*rumen-*, 
tos públicos.— R equisitos y m odali
dades.— La un idad  de icio en los 
e sc ritu ra s  públicas y en las a c ta s  
n o ta ria le s .— El signo notar val y el 
lema Nihil prius firic: su origen. 
Notas in te re sa n te s  de a lg u n as le~; 
g is la ciones e x tra n je ras  sobre los 
requ is i to s  o fo rm a del o torgam ien^ 
to y modo de au to r iza r  !o.V do cal
men los n o ta r ia le s .

27. T estig o s en los docum én* 
t o s n o ta r ia le s .— An t ce ede ules, h isa
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l o n c o s .—-‘C óm o r e g u la  su  c a p a c id a d  
y s u  in te rv e n c ió n  la  le g i s la c ió n  e s 
p a ñ o la .— A n tin o m ia s  q ae p u e d e n  
*■ 1 r¡i eciarse.•— ¿Ticnsn razun ue ser ? 
Modalidades del D e re e o o  o d a i ] -  
] í;ro® " .

28c Ingreso y t r a s l a d o s  en  e l 
Notariado* —  Vicisitudes p*-r que 
liao pasa do.—- Antecedentes íma 
i-icos,— Crítica del s is tem a agento* 
A lgunas  n o ta s  iriicrosiuites del De
recho extranjero* .

20 Mutualidad notar tan— L xa- 
m e/cv ílio o  do las últim as medift- 
cacionc». —  O riginalidaa de of-ia 
Insl ií ación 00 'nuestra I-eu ¿a. 
¿Existo en -el Derecho extr¡.-o;<”*o 
;*igún vestigio o antoccdome de e»--
U„ Institución'? '

30 . Nulidad de lo s  in stvu iu cn .os  
públicos como ta le s .— EI d-dJto de 
falsificación o fa lsed ad  en  _lo- que 
pueda afectar a la ín ter .en m on  n o
taria l.— Crítica de las tu sp o a iu o -  
ues vigentes y Jurisprudencia del 
T iib u n a l Suprem o.

DERECHO INTERNACIONAL PRI
VADO

3 t El J). .--Jio internacional pri
vado v  l.\ So icdad dfi Naciones.

32. El ,M*." denra do la ley perge
ña! en D</ v .t o internacional privado.

33. La o ■ lonalidad múltiple y b»

d erech o  m a tr im o n ia l i.n t ar
añe i / a l .  — Problemas qus suscita. 
Posición do España.

3o, La tutela en  D erecno  in te rn a -  
clona! privado-: convenios fírmanos y 
ra tif ic ad o s  p r  E sp a ñ a .

36 I a  em im ra v e n la  m  D eveeno 
. in ternacional*  —  D ificu ltad es para , la  
a d o p c ió n  de co nven io s g e n e ra le s  e n 
t r e  v a r io s  Instados. .

37, E l derecho sueesono.—Diver
gencias legislativas*'—Intentos do con
vención internacional.—  Derecho espa- 
ñol.—Tratados vigentes.

3 3 . I a  le t r a  de -cambio e n  e l D e -  
rocho i n le rn ac io n a l. —  E s ta d o  ac tu a l 
de! problema.

39. El derecho mercantil m aríti
mo.—PrineU*ates problemas de Dere
cho internacional.—'Situación ^del ce- 
recho español en su aspecto interna
cional. „

40. La avería en. Derecho mloi- 
nacional.

41. El arbitraje en Derecho mer
cantil internacional.

42. Principios de Derecho procer 
sal míenme i o na! en que se inspha e! 
convenio de El Haya.

43. El Tribunal permanente de 
Justicia internacional. — Su origen y 
co-m¡petenm.—Su importancia para el 
Derecho internacional 'privado.

44i El derecho aéreo internadlo- 
tmL— información y problemas prin- 
üSales

46 DI p ro b lem a  de la  C odificación 
áñl D erecho, in te rn a c io n a l.

Madrid, ,13- de Octubre de 1928.—- 
Por acuerdo del Tribunal* el Secreta
rio, J, A. de la Puente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Incursos por diversas causas en el 
•artículo £8 dei Reglamento de 23 de 
Agosto do 19Í24 los Ayuntamientos que 
a -continuación m ' citan, -

Esta Dirección ••• genera!, haciendo, 
uso de la facultad que le concede el 
precitado' artícuo 28, en relación con 
la Real orden de i.° de Octubre de 
1925, ha acordado- designar, para el 
desempeño de las Secretarías de aqué
llos, a "los individuos que seguidamen
te se relacionan,

Miadrid, 15 de Octubre de i 9:28,—El 
Dirrecior general, Rafael Muñoz, *

Relación que se cita.

Provincia de Alicante; Aico-Iec-ha, 
D. Aníoiín Pérez García.

Idem de Almería: Castro de Fila
bres, D. Alejandro Rubi Fernández.  ̂

Idem de Badajoz: Mengabril, D. Vi
cente Broncano Mateos.4*

Idem de Barcelona: Castellar de 
N-ueh, D. Pedro- Calvo Galán. •

Idem de Burgos: Barb-adillo de He
rreros,, D. Sixto Yagüe HernanGo, 

Idem' de Castellón: Pavías, IX An
tonio Núñez de Prado,

Idem de Cuenca: Bolilla, EX Juan 
Niño ele la Vega. /

Idem de Gerona.: Villadonja, D. Juan 
M-Ctstre Tolusau*.

Idem de Granada: Cójayar, D. José 
Aguilar Checa.— Víznar, D. Miguel lo -  
baruela Lara.—Fuentclviejo, D. Clau
dio' Martínez Martínez. — fíuertaher- 
nando, -D-. Juan Martínez Alonso.—* 
Mazrete, D. José Aza Mimhrero.

Idem de Hueíva: Puerto-Moral, don 
Ensebio Carmena Agudo-.

Idem de León: Gebánico, D.. Ex i- 
quio Aparicio Mantecón,-— Benum, 
D. Virgilio Vekiyos Encinas;—Prado 
de la Guapería, D. Marcelino Pérez 
González.—Cas trillo de Cabrera, don 
Andrés Martín Calvo,

Idem de Lérida: Sapaira, D. José 
Marsal Mercó.

Idem de Logroño : Alesdn - Manja- 
rrés, D. Elias Martínez Jiménez.

Idem de Madrid: Vi lia mantilla, don 
Agustín González Paredes,

Idem- de Patencia: Pozuelos del 
Rey, D. Crescendo Fernández 'Sánchez.

Idem de Salamanca: Martillán-Sex- 
miro, Villar del Puerco, I). José Al- 
roeida Vicente.

Idem de Santander: Vega de Fas, 
D. Tirífilo Mamhrilia Francisco.

Idem de Soria : Valtajeros, D. An
tonio Olivares López. — Veliíla de la 
Sierra, D. Antonio Núñez de .Prado 
Martín.

Idem de Teruel: Aipeñés-Corbatón, 
D. Ramón Gascón Car-gallo,—Bea, don 
Antonio Martín López.—Torre los Ne
gros, D. Angel La,fuente... Brugaéle.- 

Idem de Valencia : Bellús, D. José 
Díaz Gómez.—Emperador* B. Alejan-: 
dro Ca si el I s ; Fernández. — Puebla de 
Sao Miguel, D. Juan Navarro Frías, 

Idem de Vallado-lid: San Pelayo,
D. Alfredo Arroyo Ortega-

Idem do Zaragoza: Ardisá, XX 0a'~ 
olido Rubio Núñez.

No habiéndose hecho cargo de. las 
Secretarías, para las que en prim er 
turno fueron nombrados, los concur
santes elegidos por las Corporaciones, 
que a continuanión so expj^esan,

E s t a ' Dirección general, haciendo' 
uso do5 3a facultad que le concede el; 
número ni.2 de la 'R eal orden de con
vocatoria de- concurso, de 18 de Abril 
último, lia acordado- designar a ios in-: 
dividuos que seguidamente se expre-. 
san para ocupar los cargos de que se 
tra ta , ' habiendo tenido en cu uña al¡ 
efectuar la. designación la s '1-Ras dé 
preferencia formadas por los re^pecn 
ti vos Ayuntamienl os, prescindiendo» 
•de los individuos que fueron coloca^ 
dos en el concurso de Abril citado y 
tomaron posesión de la Secretaría pa~: 
ra la ..cual fueron designados, y dé 
aquellos otros q u o no tienen expe-: 
diente personal en este Ministerio ni1 
figuran, por tanto, en ei escalafón del 
Cuerpo Secretar!al.

Madrid, 15 de. Octubre de 1928.—El 
Director general, Rafael Muñoz,

Relación que se cita. [
Provincia de 'Albacete: Villalgo-rdcj 

del Júcar, I> Rufino Gabaldón Martín 
nez. . ;

Idem de Almería: Escúliar, D, Juaii 
Manuel Alcalde Rivas*

Ideni de Avila: Navalejares, D. Eu-s 
sebio Chaparro Rodríguez; VillmutevaJ 
del Acera!, D, Calixto- Casillas Coello.;

Idem de Badajoz: Entrín-Bajo-, doií 
José Bonito Vegas.

I d e m  de Burgos: Fresneda de la; 
Sierra Tirón, I> Leandro San Martín; 
Zaldo; Fresno de Río lirón, D. Áuren 
llano- Rubio Castro; Rojas, D, Ensebio; 
González Rodríguez.

Idem • de Gáoeres: Herrera de AU 
cántara, D. Esteban García Muñoz» 

Idem de Cádiz: Benaocaz, D, Ignan 
ció María Carrillo Enoío.

Idem de Cuenca.: Gaseas, D. Félix 
Rodríguez Cuenca*

Idem de Gerona:.Las Llosas, D. Joh 
sé Vilagrán Rivas.

Idem- de Granada: Bayacas, D. José 
Andrés Conireros; Ferreirola, D. Juan; 
Álme;'dros Rivas*

Idem de Guadalajara: Fuensavi-: 
ñán, D. Baltasar Escolano Rodrigáis 
varez; Olmedillas, Torecilla del Du-á 
cado, D. Víctor Cabrerizo Heras; Po  ̂
zancos, D, Benigno Olmo López; Lá 
Bodéra, D. José Aza Mimbrero.

Idem de Huelva: El Granado, doA 
Celso Gascón Varea. 5

Idem de León: Corocera, D. Cfe 
mente Fernández Lorenzo.

Idem de Logroño: Azofra, D. Am  
drés Martínez Martínez; Carbonera,; 
D. Zacarías Paredes Caballero.

Idem de Madrid: Pozuelo del Ré^ 
D. Rufino Blanco Arribas.

Idem de Málaga: Salares/D, Frato 
cisco Elórz Erásoí Bedelía, D, Autos 
nio Raudo Fernández. 1

Idem de Palencia: San Román di 
la Cuba, D. Cresceneio Fernándezl 
Sánchez; Valle de Cerrato, D. Gregos 
rio Sanz Moral.
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Idem do Segóvia: Frumaies, D, Ju
lián Lázaro Fernández; Labajos, don 
Alfredo Gallo. Diez; Peros i 11 o. D. Ba
silio Antón Ayuso.

Idem de Borla: Almenar, D. Fran
cisco Bartolomé Eseolano; Calataña- 
zor, D. Patricio Peña Varas; Esteras 
de Lubia, I). Román Escalada Pérez; 
Fuentetoba, D„ Félix Soria López; Na- 
iría la Llana, D, Francisco Díaz Gue
rra; Pobar, D. Luciano Gutiérrez Ca
bero-; Velüla de San Esteban, D. Pe
dro Simón Hernando.

Idem de Tarragona: Albiñana, don 
Antonio- José Vergés.

Idem de Teruel: Jorcas, D. Ramón' 
Gascón Gargallo.

Idem de Toledo: Ugena, D. TlDur- 
cio Pulido Sánchez;. Sartajada, don 
.Marcial Aguirre Suriano.

Idem de Valencia: La Yesa, D, Ra
fael Martínez Bern&beu.

Idem de Valladolid: Valoría ía 
Buena, D. Na'zario Pérez Hervás.

Idem de Zaragoza: To-rrellas, don 
José Díaz Gómez.

Según comunican las -respectivas 
Alcaldías, en virtud de los concursos 
•últimamente celebrados y en cumpli
miento del artículo 26 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, lian sido 
nombrados par ai el desempeño de las 
Secretarías que a continuación se ci
tan, por los Ayuntamientos que se 
expresan, los individuos que figuran 
en la? adjunta relación, sin que la 
publicación de los indicados nombra
miento los convalide cuando hubieran 
recaído en personas que carezcan cié 
las condiciones reglamentarias..

Madrid, 15 de Octubre de 1928.—  
El Director general, Rafael Mufto*¿

Relación que se cita.

Provincia de Alicante.— Planes, don 
Joaquín Espí Coloma.

Idem de Baleares.— Fornalutx, don 
Bartolomé Castell Esteva.

Idtrn de Gerona. —  Bus-queda, don 
Ramón Pérez Batlle.

Idem de Huesca.— Granen, D, Félix 
Ara Fernández.

Idem de Lérida.— Llesuy, D. Manuel 
Franeesca Batllés.

Idem de Patencia.— Ayuela-Tabane* 
ra de Valdavia, .D. Benito Diez Teje
dor; Lomas, D. Mrcelino Pérez Gon
zález.

Idem dé Salamanca. —  Maneera dé 
Abajo, D. Justo Martín Martin.

Idem de Soria.— Aleonaba, D. Ma
tías Sánchez Pérez; Arenillas, D. An
tonio Atienza López; Fresno- de Cara-, 
jeena, D. Francisco Garría Chico; Pe- 
ÍLIlcázar, D. Francisco Díaz Guerra! 
Garabantes, D. Amando Macarrón To- 
inás.

Idem dé Teruel—Fuentes Callen--* 
ííes-Rillo-Son del Puerto, D. David 
ÍAyuso Peña,

Idem de Valencia.—Bonrepós y Mi- 
Jrambel, D* Germán Ferráncliz Oller,

MINISTERIO DE IN S T R U C C I O N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

d IRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en. este Registro gene
ral durante el segundo, trimestre
del año 1928

(Continuación.)
57.679.— El pañolón, pasodohle- 

eanción; Luis Espinosa de los Mon
teros y Bañón y Ricardo Yus! Gai- 
oía, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 
folio, con tres hojas y portada. 
(36.908.)

57.680.— Mañara, marcha es paño-: 
la j (Telefunken,, marcha, original; 
Ricardo Yusi García.

Ej empl ar manuscrito.— Uno en 
folio, con dos hojas y portada el 
primero y dos y portada ei según-, 
do, (36.909.)

57.681.— La . deeadencía de Ooei- • 
dente. Bosquejo de una m orfología 
de la Historia universal. Primera 
parte. Perspectivas y realidad. Vo-. 
lumen I y II. Segunda parte. Pcrs-: 
pectiv&s de la kisto rúa universal. 
Volumen III y IV y último e índk 
ces; Oswald ¿pegler.

Madrid, 1923-1927. Talleres Gal-: 
pe el primero, segundo y tercero, y 
Ta lle i es Espasa-Calpe, S. A., el cuar
to y último.— Cinco en cuarto, con 
332 páginas el volumen primero, 
322 el segundo, 374 el tercero, 357 
el cuarto y 46 de índices. (36.910.)

57.682.— Estudios' Hispánicos. El 
Greco en España; Emilio H. del Vi-, 
llar (Em ilio Huguet del Villar B-e- 
rratacó).

Madrid, 1928. Talleres Estpasa- 
Calpe,; S. A. —  Uno en cuarto, con 
188 'páginas^una de índice y XLVXI 
láminas. (36.911.)

57.683.— La senda ro ja ; Julio A k  
varez del Vallo y Ollogui.

Madrid, 1928, Ta lla re » Espasa-: 
Calje, S. A.— Uno en octavo, con 
307 páginas. (36.912.)

57.684.— El khmaju; música de L. 
Quiroga; Raíles, seudónimo de Ra
miro fftuéz y González.

Ejemplar escrito a máquina, r-? 
ÍUno en ooitavo-, con ¡dos hojas. 
(36.914.)

 ̂57,685.— Lo-s hijos de trapo, come
dia en tres actos. Emilio Méndez de 
la Torre.

Madrid, 1928. Prensa Moderna.’— 
Uno en octavo-, 61 páginas (36.915.)

57.6*16.— El Crisol, comedia en tres 
actos, original. Leopoldo García Cotta 
y Joaquín García León.

Madrid, 1927. Gráficas Levante.—  
Uno en octavo-, 83 páginas (36.916.)

57.687.— La farsa de Matallana, 
drama en tres actos, inspirado en la 

U Saniosa tragicomedia de “Lia- desdicha

da Estefanía” , de Lope de Yoga. Luis 
Maldo-nado de Guevara y Fernándeis 
de Ocampo.
* Salamanca, 1927. Establecimiento 

Tipográfico de Galatrava,— Uno en 
octavo, seis hojas sin numerar y 42 
páginas (537.)

57.688.— ...Y así es la vida, boceto, 
de comedia en dos actos y un oiiíer-:1 
medio-, original. José Boentes Al varez.

Pontevedra, 1927. Tipografía de . 
Julio Antúnez.--—Uno en octavo, 50 pá~; 
ginas. (36.917.) ' *

57.689.— Anatomía patológica gene
ral de la boca, y microbiología odon- . 
tológiea, tomo I. Dr. P, Mayoral (Pe-, 
dro Mayoral y Carpintero).

Madrid, 1927. Gráfica Universal—? 
Uno en octavo, 271 páginas y figuras, 
(36.918.) "

57.690.— Boletín Musical, dedicado 
a las bandas de música. Año, 1 dé ’ 
Diciembre de 1927, número 1, revísta.

Valencia, 1927. Tipografía Las A ra 
tes.— Uno en cuarto, 18 hojas y cu
bierta, (36.919.)

57.681.— Macarena, pasodoble espa-: 
ñol. Lorenzo Gómez Nin, con el'seú-:¡ . 
dónimo- de J. Demón. ;

Ejemplar manuscrito.—Uno en lo-: 
lio apaisado, con dos hojas. (13.397.)

57.692.— El teórico práctico de te
jidos. Francisco Saladrigas y Font..

Barcelona, 1928. Tipografía La 
Educación.— Uno en cuarto, 222 p á g k : 
ñas. (13.398.) ' -

57.693.— Argentina mía; Pericón. ¡ 
Alberto Torregrosa Penalba. ;

Barcelona. Sin año, 1928. Litografía ¡ 
e Imprenta de música de Joaquín* 
Mora.— Uno en folio, con dos hojas.1 
(13.399.) L

57.69-4.— Pasinó granadina; Pericón/. 
Rafael Torregrosa Penalba, con eL 
seudónimo de wRefala” y Enrique’ 
Ganonge Roger.

Barcelona. Sin año, 1926. Enrique 
Prevosti.— Uno- en folio-, con dos ho- • 
jas. (13.400.)

57.695.— Justificación; Opúsculo 2. 
Agustina González López. -

Granada, 1928. Editorial Ai les Grá- i 
ficas Granadinas,— Uno en cuarto, 66 j 
páginas. (407.) }

57.696.— El Teniente general D. Jo- j 
sé Manuel de Goyeueche; Primer | 
Conde de Guaquí; Apuntes y datos i 
para la Historia. D. Luis Herreros del U  
Tejada y Villaídea. , -

Barcelona, 1923. Talleres de /Óíiva • 
de Vilano-va..— Uno de 36 por 26 rea- 
tímetros, 517 páginas y colofón. 
(36.920.)

57.697.— Buda; Sketch ballet com
puesto de los números 1.°, Canto in
dio; 2.°, Danza del maleficio; 3.°, La 
venganza. Eugenio Gómez Muñoz, de 
la música, y Salvador Valverdc Lo
pe, de la letra.

Ejemplar manuscrito-, —  Uno cu 
cuarto apaisado, con cuatro hojas* 
(36.921.)

57.698.—Elementos de Topografía, 
obra ajustada a 1 aconvoeaioria de 2J 
de Junio de 1927, para las o-posicio^ 
nes a ingreso en el Cuerpo Auxilia! 
Facultativo de Montes; por la cate
goría de Ayudantes segundos. Fer
nando Baró Zorrilla.

Madrid 1928.— Talleres iipográflclf ,



360 16 Octubre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 299

rdel editor.—Uno en 4.°, con 204 pa
ginas.- (36.922.)

57.699.—Elementos de Geometría y 
■Trigonometría. .Obra ajustada a la 
convocatoria de 25 de 1927, para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar Facultativo de Montes, por la 
categoría de Ayudantes, por Pedro del 
Pozo Rodríguez.

M a dr id, 1928.—T al Le res tip ogr á fi c o s 
del editor.—Uno en 4.°, con '244 pági
nas J una de índice. (36.9,23.)

57.700.—T é-cni c a E p i de.mi o 1 ogí a y 
de Desinfección.—Comestaciones a tos 
temas para las oposiciones de Ins
pectores municipales de Sanidad del 
programa aprobado por Real orden de. 
28 de Octubre de 1927, por Pedro Ma- 
pora! Carpintero y Ramón Lobo Goya.

Madrid, 1928.—Talleres tipográficos 
leí editor.—Uno en 4.°, con 240 pági
nas, tres de índice y cuatro láminas* 
;3 6.924.) ]

57.701.—Cuerpo Auxiliar Adminis- 
¡rativo de Hacienda.— Nuevas contes
taciones al programa de 18 de Febre
ro de 1928, por José María Fábregas 
del Pilar y Díaz de Cevallos, Manuel 
Ajamil Ventosa y José Antonio Torá 
y Silva. ■ • • ,

Madrid, 1928.— Talleres tipográficos 
del ediior.—‘Uno en 4.°, con 130 pá
ginas sin numerar. (36.925.)

57.702—Elementos de Zoología, apli
cada.—Obra ajustada a !a convocato
ria de 25 de Junio de 1927 para las 
Oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar Facultativo de Montes, por 
la categoría de Ayudantes segundos, 
por Leopoldo. Mantaras Casanova.

Madrid, 1928.— Talleres tipográficos 
del editor.—Üno en 4.°, con 110 oá- 
gíiias. (S6.926.)

57.703.—El nuevo.' Código Penal ar
gentino y los recientes proyectos com
plementarios ante las modernas di
recciones del Derecho penal. Confe
rencias pronunciadas en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Bue
nos Aíres durante los meses de Junio, 
Julio y Agosto de 1923 y Agosto de 
$925. Madrid. Luis Jiménez de Ásúa.

Madrid, 1928.— Talleres tipográficos 
del editor.—Uno en 4.°, con 379 pá
ginas. (36.927.)

57.704.— Principios de Derecho pü- 
JBipo. y constitucional. Traducción es
tudio preliminar, notas y adiciones, 
por Maurice Haurión.

Madrid, 1928.-—Talleres tipográficos 
del editor.—Uno en 4.°, con XLI-588 
páginas. (36.9287

57.705.—Cuestiones de Derecho aé
reo. Tesis presentada para obíenoión 
del grado de Doctor. Mayo de 4927. 
Clemente Fernández de la" Riva.
, Madrid, 1928. Imprenta del Asilo de 

Huérfanos del Sagrado Corazón de Je
sús.—Uno en 8.°, con 112 páginas. 
(36.930.)

57.706.—Las acciones farmacológí- 
Ucas locales en ocultística, por Miguel

Mérida. Nocolich.
Málaga, 192’8. Imprenta de .“Sur”.—- 

Uno en 4.«>, con 256 páginas sin nu
merar.

57.707.—Rimas y prosas, por Torres 
Blesa (Raimundo Torres Blesa).

Granada, 1926. Tip. Lit. de- Paulino 
Ventura Traveset.—Uno en 8.° ma- 
yo.?, .e.on 245 páginas, (408.)

57.708.—Elementos de Nomografía;, 
por Carlas Mataix Aracil.

Madrid, 1928. Nuevas Gráficas.—* 
Uno en 8.°, con 99 páginas y dos de: 
índice y erratas. (36.931.)

57.709.—Tapices de Goya, pasacalle, 
por M. Tabuenca (Mánuel Tabuencá 
Marco).

Zaragoza, 1928, Litografía Marín.—-* 
Uno en folio mayor, con dos hojas y 
cubierta. (757.)  ̂ v

57.710.—Ideario hispano. Gran ter
minología mural o plano del idioma, 
por Antonio Santamarina de Pedrayo,;

Valencia. Sin año. Í928. Tipografía 
del Carmen;—Dos hojas: una de 0,70 
ipór 0,25 y otra de 0,70 por 100 centí
metros, con dos hojas. (2.152.)

57.711.— “Noche de ronda”, pasaca
lle, y “Claveles y flecos”, schotis.—- 
Transcripción para quinteto, por Ma
teo Gil Fernández,

Astorga, 1928. Talleres Gráficos, Cu
bera, 10.— Uno en 4.° mayor, con dos 
hojas para piano, cuatro ¡para instru
mentos y cubierta. (119.)

57.712.— “Tierra leonesa”. Ei sayo 
geográfico sobre la provincia-.dé León, 
por M. Medina Bravo (Modesto Medi
na Bravo), del texto c ilustraciones.

León. Sin año. 1927. Imprenta y li
brería de Jesús López.—Uno en 8.°, 
con 134 páginas, una de índice y un 
plano. (120.)

57.713.-— “Iris”. Vals lento, por Juan 
Nivela Muela.

Barcelona, 1928. E. Prebosti.—Uno 
en 4.° mayor, con tres hojas de piano, 
y cinco de instrumentos. (13.401.)

57.714. — Los grandes escolásticos 
españoles de los siglos XVI y XVII, 
sus doctrinas filosóficas, y su signifi
cación en la Historia de la Filosofía. 
Memoria, por Manuel Solaría y Gon
zález Camino.

Madrid, 1928. Imprenta de la viu
da de Jaime Ratés.—Uno en 4.°, con 
186 páginas y una de índice. (36.932.)

57.715.— Torredonjimeno, pasó- 
doble: Adolfo Sierra Ferreiro.

E j empl ar m anu ser i to .—Uno en 
folio con cuatro hojas y portada. 
(36.933.) , '/;

57.716.—Paulino Uzcudum, tango; 
Jerónimo Mauricio Farré de Calza- 
dilla.

Eje m p i ar m an u s c r i t o .— Un o e n 
cuarto apaisado, con dos hojas y 
portada, (-36.934.ii

57.718.—Alegrías, pasodoble fla
menco; Enrique Calonge Roger.

Barcelona, 1928.— Uno en cuar
to, con dos hojas. (13.403.)

57.718.;— Madrid^ muché» Madrid, 
chotis g a vo ta ; Pe d r o RubIn o 0 1 ar te.

(Madrid, 1927. Juan Bravo* .3.—  
Uno en octavo! con tres hojas y por
tada. (36.935.)

57.719.—Bubha, fox-interm edió; 
Pedro Rubio Olarte.

Madrid, 1927.—  Uno en octavo, 
con dós hojas y. portada., (36.^36*)'•

57.720.— Ghamberilerías, &ehOtís| 
Pedro Rubio Olarte. # •

Madrid, i 927. —  Uno en octavo, 
Ion cíos ho jas  y portada. (-36.937.')

57.721. — Manuel Gardía R ev e r t í -■ 
to. pasodoble to rero ; Antonio Gon
zález Hernández.

Ejem plar manuscrito.-—Uno. en

.Uno en octavo, con tres hojas y 
pórtada.; ‘

57.722.—No mije' olvides, óanzone- 
tía para cantó y piaíhó sobré úna; 
poesía de José Joaquín1 de Mora;; 
íRacón Sainz de los Terreros.

Madrtild, 1928. Sacristán y Conir: 
pañía.-—Uno en folio, con seis titf-s 
jas. (36.939.)1

57.724.—B risas del* Norte, zortzU 
co para piano; Ramón1 Sainz de los 
Terreros.

Madrid, 1928. Sacristán y Com4 
pañía,—Uno qn folio, con cuatro 
hojas y cubierta. (36.940.)

57.724.;—Hpmbres que valen, Gó-: 
lección de biografías y artículos.. 
Tomo segundo; José Romero L ó,-í 
pez.

57.725.— El Parnaso, bodevil en 
un acto; Manuel Torres González, 
Pascual Cirujeda Pastor.

E jem plar escrito a m áq u in a .—-* 
Uno en cuarto, con 12 hojas, unaC 
de instruéntos y personajes. (2.153 

57.726—i i A... fuego I! Yodevil en 
un acto, original de Manuel Torres 
González, Pascual Cirujeda Pastor y 
José Ayo Id i Artalejo.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en 4.°, con 12 hojas, una de persona-; 
jes y portada. (2.154.)

57.727.—El colectivismo y la Orto
doxia católica. Estudio religioso so-: 
eral, por Angel Carbonell Pera.

Barcelona, 1928. Eugenio Subirana, 
Uno en 8.°, con.XV-365 páginas y.uná 
de índice. (13.404.)

57.728.—El Cortador Moderno. Nú
meros 5 y 6., por José Suñó y Suñé.

Barcelona, 1928.—El propietario.—• 
Dos en folio, con 11 páginas. (13.406.)

57.729. — El rancherito. One step. 
Norah vals, por Cesáreo Berganzo 
Alonso.

Ejemplar m anuscrito—Uno en fo-: 
lio, con cuatro hojas. (36.942.)

57.730.—Midnight (Charlestón), por 
Joaquín Pujol Capsada, con el seudó-v 
nimo de John Rhoney.^

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo-* 
lio, con dos hojas. (1.407.)

57.731. —i Suhset (Charlestón), porf 
Joaquín Pujol Capsada, con el seudó
nimo de John Rhoney.

Ejem plar, manuscrito.—Uno en fo-y 
lio, con dos hojas. (13.408.)

57.732.—Cayetana, schotis. Joaquín 
Pujol Capsada, con el seudónimo do 
John Rhoney.

Ejemplar manuscrito^—Uno en fo-: 
lio, con dos hojas. (13.409.)

57.733. — ¡Oh! Perdón, M adame, 
charlestón. Joaquín Pujol Capsada, 
con el seudónimo de John Rhoney.X

Ejemplar manuscrito.—Uno en. fo
lio, con dos hojas. (13.4ii0.)

57.734. — Follies-Follies, melodía, 
losé Miró Ibáñez. 2

Ejemplar manuscrito, üno en folio? 
3on cuatro hojas. (13.411.)

57.735—Viejo Bandoneón, tango. 
Simón Tapia Colman. .

Ejemplar manuscrito. f—. U n o . e n 
cuarto apaisado, con dos lio jas y por-. 
;ada; (36,943.),; ; ?

. y  • {Continuará.) \


